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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número I de Albaccte, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y bajo el numero 629/!991. 
M: tramitan aulOS de juicio ejecutivo, promovidos por 
«Banco Urquijo Unión, Sociedad Anónima)), contra 
doña Josefina Perez Blázquez y don Antonio Gonza
Icz ~rrano, SO~i'C reclamación de 1.606.143 pesetas 
de princIpal, mas otras 800.000 pesetas prcsupUc~ta
dns provisioHalmente para interese!>, gastos y costas, 
en cuyos autos y por proveido de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y lercera vez. [os bienes embargados 
en el presente procedimiento, las que se Itc\'arán a 
efecto, en su C350, en la Sala Audiencia de e~tc 
Juzgndo los próx.¡mo~ días 30 de junio, para la 
primera~ ~8 de julio. para 13 segunda, de rewltar 
desierta la primera, y 29 de septiembre. para la 
tercera, de resu]¡ar desierla la segunda; todas ellas a 
las trece horas, las que se llevaran a efecto con arreglo 
a las s!gui('ntcs condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción a tipo 
en la tercera, 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del avalúo. 

Tcrccra.-Quc los licitadores que deseen tomar 
parle dencrfm consignar previamente en la cuenta 
rrovisional de este Juzgado. ablel1a en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Albacete, número 
de cuenta: 1424-0032, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 efectivo del "aior de ios bienes 
que sirva de tipo para la subasta. 

Cuana.-Que el rem3te podrá ser obtenido a -=a1ídad 
de ceder a terceros. 

Qumta .... Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de 1:1 suhasta hasta 
~I! l·c!ebracíón. depositando en la Mesa dcl Juzgado, 
Junto a :lquél, el impone de la consigna~'ión o 
acompaliar el rcsguardo de haberlo Vl'rificado en el 
cst;;¡blccimiento destinado al cfcrl0. 

Sexta.-Que las cargas ar.teriores y las prer"fcntes. si 
la~ hubiere, al Cl'édilO del actor quedanín suhsistentes, 
entendiéndose que los licitadOres las aceptan y que
dan subrogados en [a rcsponsabilidad de las mism,ls, 
sin destinarse a su extinción el prec!O del remate. 

Séptima._Que todo ricil:ldor ac('pta como bastante 
1;:. titu!;;¡Óón aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Una vivienda sita en la CJlk Hermano", Pin
zón, L de Albacete, de un;;¡ superficie de 119.5 m,tros 
cuadrados. Inscnta al folio 2:4. fin,a 4.879. V"lorada 
en 1,1 canlÍdad de 4.500.000 jX'selas. 

2. Turismo «Vobwagen Santan¡l», matrkub 
AB-9569-H, Valorado en la cantidad de 75().OOO 
p~'set¡¡s. 

J. Un vehiculo <;S ... at-127", matrkula :\B-07.16 E. 
Valorado en la C;lnlid.ld de 150.000 pt'$ctas. 

4. Un vehiculo ((Seat·Pand,]»), matricu!a 
AB-5288-F. Valorado en la cantidad de 100.000 
pt'SCtas. 

5. Un vehlculo marca «Volswagen Golf 0», 
matricula AB·5703-E. Valorado en la cantidad de 
400.000 pe.setas. 

6. Un camión caja marca «Avia-3500», matrícula 
/\8-0923-0. Valorado en la cantidad de 400.000 
pesetas. 

7. Una motocicleta marca «Vespa,., PK 125, 
matricula AB-9773-G. Valorada en la cantidad de 
70.000 pC'setaSr 

8. Un vehículo «fofd Fiesta», matrícula 
AB-7688·E: Valorado en la cantidad de 350.000 
pesetas. __ 

3. Un vehículo «Fíat Uno 45», matrícula 
AB-4266-1. Valorado en la cantidad de 800.000 pese· 
taso 

10. Una vivienda en ·Albacete, ca)le Hermanos 
Pinzón, 29, de una superficie de 89,9 metros cuadra· 
dos. Inscrita al folio 21, finca 7.146. Valorada en la 
cantidad de 3.500.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 22 de abril de 1992.-El 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secrctario.-3.011-3. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

lnst3ncia número I de Albacete, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
este JuzgadO de mi cargo y bajo el número 36/1988, 
!>e tramitan autos de juicio ejecutivo, promovidos por 
Banco Btlbao Vizcaya, contra don Salvador Alcmany 
Martincz y doña Rosa Maria Ruiz Saez, con domici
lio. ambos, en Almansa, calle Sancho 11 de Navarra, 
sin nLimero, sobre reclamación de 353.838 pesetas de 
plincipal, mas Olras 150.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para intereses, gastos y costas, en 
cuyos autos y por proveído de esta fecha se ha 
ncordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, los bienes embargados 
en el presente procedimiento, las que se IIcvarán a 
ef('eto, en. su caso, en la Sala Audiencia de este 
JU7gado los próximos días 14 de julio. para la 
primera; 17 de septiembre, para la segunda, de 
resultar desierta la primera, y 15 de octubre, para la 
h.'rcer:l, de resultar desierta la segunda; todas ellas a 
la., trece horas, las que se llevarán a efecto COn arreglo 
a las siguicntes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción a lipa 
en la tercera. 

Segunda.-Que n'o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

T ercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán comignar previamente en la cuenta 
proYisional de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal de Albacete, número 
d(' cuenta: 1424-0032, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor d(' los bienes 
que sirya de tipo para la subasta. 

CuartJ.-Que el remate podrá ser obtenido a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Quc podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subast:J hasta 
su ce!cbraClón, depositando en la l\ksa del Juzgado. 
junio a aqud, el importe de la consignaC'lón o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
cst:Jblccimicnlo destinado al efecto. 

Sexta.-Quc las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, a 1 crédito del actor quedarán subsistentes, 

entcndiéndose qUe los licitadores las aceptan y que
dan SUbrogados en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que todo licitador aeept3 como bastante 
la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Terreno en el partido de Escorredores. de 28 
áreas 50 centiáreas. Inscrito al libro 283, folio 116, 
finca 20.074 del Registro de la Propiedad de Almansa. 
Valorado en la cantidad de 100.000 pesetas. 

2. Vivienda en proyecto, hoy travesia Sancho 11 
de Navarra, en planta cuarta, número 4-.1-. de 89,2 
metros nladrados. Inscrito en el libro 305, folio 
23.102 del Registro de la Propiedad de Almansa. 
Valorada en la cantidad de 5.500.000 pesetas. 

Dado en Albaccte a 22 de abril de 1992.-EI 
Magístr:ldo-J uez.-EI Sccretario.-3.017-3. 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número I de Albacete, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y bajo el número 270/1991, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, promovidos por 
«Banco Central, Sociedad Anónima», contra dona 
Victoriana Sánchez Moreno, don Luis Zamora Ortiz 
y don Jose Zamora Sá"nchez, sobre reclamación de 
19.909.116 pesetas -de principal, más otros 4.000.000 
de pesetas presupuestadas provisionalmente para 
intereses, gastos y costas, en cuyos autos y por 
proveído de C!ita fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez. los bienes embargados en el presente procedi
miento, las Que se llevaran a efecto, en su caso, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado los próximos días 30 
de junio, para la primera; 28 de'julio, para la segunda, 
de resultar desierta la primera. y 29 de septiembre, 
para la tercera, de resultar dc!>ierta la segunda; todas 
ellas a las doce horas, las que se llevarán a efecto con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la prim,ra 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción a tipo 
en la tercera. 

Scgunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del avalúo. 

Terccra.-Que ros licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar pre"iam('nte en la cuenta 
provisional de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal dI! Albacete, número 
de cuenta: 1424--0032, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que el remate podrá ser obtenido a calid3d 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por esuito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la ~1esa del JU7gado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompaiiar el resguardo de haberlo "crific;;¡do en el 
establecimiento d('stinado al cfcCI/). 

Sexla.-Que las cargas anteriores ~. las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que los licitadores las aceptan y que
dan subrogados en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinar~e a su extinción el precio del remate. 

5eptima.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. . 
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Bienes objeto de la subasta 

Urbana, solar en Motilleja. calle Aamcnco, 18, de 
una superficie de 673 metros cuadrados, dentro se 
encuentra una fabrica de quesos. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Casas Ib<iñez, al tomo 476, libro 
13. folio 16, finca 1.575. Valorado todo ello en la 
canlidad de 66.000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a 22 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-Jucz.-EJ Secretario.-3.010-3. 

I 
ALGECIRAS 

Edictu 

Don Eloy Méndcz Martíncz, Magistrado-Jucz dí:! 
JUlgado de Primera Instancia numero 2 de los de 
Algccirns, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo numero S. de 1991 a instancia del 
(Banco {'cntral. Sociedad Anónima», .representado 
por el Procurador don Carlos Villa nueva NielO. 
contra don Francisco Gabriel Encinas Garda. doña 
Elba VilJanueva Mena. don Miguel Villanucva Garri· 
gós y doña Luisa Mena Pozo, sobre cobro de c:ut'tj· 
dad. en los cuales, por providencia de esta fecha, se ha 
ae~dado sacar a primera y, en su caso, segunda "y 
tercera y pública subastas, éstas en prevención de que 
no hubicn:n pOstores para la primera y segunda. la 
finca embargada a los demandados, que luego se 
describirá, para cuya celebración se ha señalado las 
doce horas de los dias 22 de junio, 17 de julio y 11 de 
septiembre del presente año. teniendo lugar las mis
mas ante este Juzgado de Primera Instancia número 
2 de AIgeciras. bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera la suma de 
6.000.000 de peselas en que fue tasada pericialmente. 
no admitiéndose posturas que no cubrnn las dos 
tcrcems partes; que para tomar parte en el remate 
deberrin los licitadores consignar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serón admitidos; que los autos y cenifien
ción de cargas l..'Starán de manifiesto en la Secretaría 
de eSle Juzgado. donde podrán ~r examinados; que se 
carece de titulas de propiC'dad, Que ha sido sustituido 
por eenificnción c;'(pcdida por el señor Registrador de 
la Propiedad de este panido, de la que aparece 
inscrit:l la finca a favor de los demandados. entell
diéndose que todo lieitador- acepia como bastante 
dicha titulación y que las eargas y gravámenes ante
riores y preferentes al cn.~dito del actor, si los hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. no destinandose 
a su extinción el precio del remole y que este podrá' 
llacerse a calidad de cederlo a un tereero. ~ 

Para la segunda subasta servirá de tipo la cantid;¡d 
de 4.500.000 pesetas, equivalente al 75 por 100 del 
fijado para la primera, no admitiéndose asimismo 
posturas que no cubran las dos tereeras partes del 
mismo y con las demas condieiolles e;'(presadas para 
aquélla. 

y la última y tercera subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo. debierido los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado la suma de 
900.000 pesetas, equivalente al 20 por 100 del que 
sirvió para la segunda. y con las demas condiciones 
que aquéllas. 

De~de el anuncio de este edicto, hasta la celebra
ción de las subastas. podran hacerse postura~ por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Jl.!7gado. junIO a ¡¡quél, el importe de la consignación 
expresada anteriormente o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el estable~'imiento destinado al 
efecto. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Cn.~a de planta baja sita en lo que fuc Haza 
de Rocha, de csta ciudad, sin numero de gobierno 
(hoy c;llle Don Basca, numero 23), con una superficie 
de forma triangular, ocupando un áre¡¡ de 89 metros 
cuadrados, Se compone de tres dormitorios, comedor, 
cocina. cuarto de asco y patio. 

Martes 26 mayo 1992 

Inscrita al folio 156 del libro 115, finca 
número 7.656. 

Insc-rita a nombrc de don Miguel VilIanueva Gam-' 
gós y doña Luisa Mena Pozo, 

Dado en Algeciras a 8 de abril de 1992,-EI Magis
trado·Juez. Eloy Méndez Martínez,-EI Secreta_ 
rio.-5.345-D . 

BARAKA.LDO 

Edictos 

Doña Gema Espinos Conde., Magistrada-J uel del 
Juzgado de Primera .fnstancia, numero tres de 
Barakaldo, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 155/1992, 
~ sigue a instancia de doña Alicia San Martin Arez 
representada por el procurador senOr Setien Garda, 
e;'(pediente para la declaración de ausencia de don 
Anuro San Martín Vázquez, natural de Aranga (La 
Coruña), vecino de Santurce de SI años de edad, 
quien se ausentó de su ultimo domicilio en Santurce, 
calle Juan Crisóslomo Arriaga, número 23, quinlo 
derecha, no teniéndose noticias de él desde el día 2 de 
junio de 1989, ignorándose su paradero. Lo que se 
hace Público para que los que tengan noticias del 
desaparecido puedan ponerlas en conocimiento del 
Juzgado. 

Dado en. Barakaldo, í1 13 de febrero de 1992.~la 
Secretaria.-3.087-3. La 16-5-1992 

* 
Don Esteban Sanrrutos Antón. Secretario en funl'ü-¡" 

nes del Juzgado de Primera Instancia numero I de 
Barakaldo, 

Hacc saber. Que en resolución"de esta fecha dictada 
en d e~rcdicnte de suspensión de pagos 378/1992, se 
h<l tCl1ido por solicitada la declaración de e<¡tado de 
suspensión de pagos de «Yankc Hermanos, Sociedad 
Anónifll<l». con domicilio en el calle de Trapaga. 
harrio de El Juncal, sin número, habiendo sido 
designa,dos como Inh.'rventores j'udicialcs don Javier 
Varcl<l Armendári7_ don Francisco Zuluaga Olascoaga 
y al aerecdor Dilbo Dizaia Kutxa. 

Dado en B;¡racaldo a 22 de abril de 1992.-EI 
Secretario. Esteban San frutos Antón,-3.080-), 

BURGOS 

Edicto 

Doña Maria Felisa Herrero Pinilla, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Burgos, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
72/1992, seguido a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad del Circulo Católico de Obreros., 
representada por el Procurador don Eusebio Gutié
rrez Gómez, contra don Javier Esteban Terreno, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera vez la siguiente 
finca: 

Piso de la planta tercera de la casa de esta ciudad 
de Burgos, en la calle de La Merced, número 3. 
I nserÍlo en el Registro de la Propiedad número 4, al 
tomo 3.516, libro 155, sección 2.3 , folio 75. finca 
13.103. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de San Juan, número 2, 
primera planta. el día 30 de junio. a las diez horas, 
previniendo a los licitadores: 

Pnmero.-El tipo de subasta es el específico, fijado 
en la escritura de préstamo, no admi!Íéndme posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa~ente en el 
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Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Tercero,-Que los autos y las certificaciones. a que 
se refiere la regla 4.a del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado., entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aponada. 

Cuarto.-Que 'las cargas y gravámenes anteriores y 
los prererentes, si los hubiere, al cn:dito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores a la primera subasta, se señala 
para la segunda el día 24 de julio, a las diez horas, 
para .la Que servirá. de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. cclebr:índose tercera subasta. en su caso, 
el día 10 de septiembre, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Burgos a 28 de abril de 1992.-La Magis
trada-Juez, Maria Fclisa Herrero Pinilla.-La Secreta
ria-3.0 I 8-3_ 

CASTELLON DE LA PLANA 

1~-diclO 

El ilustrisimo señor don José Manuel Ortega l:.orenle. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Priml..'ra Instancia 
e Instrucción número 7 de los de Castellón, 

Hace saber: En proveído de csta fecha. dictado en 
juicio de faltas número 2.976/1988. sobre Icsiones de 
tráfico (22 de octubre de 1988). ha mandllJo convocar 
.11 señor Fiscal y citar a usted en conccpto de 
implicado para que comparezca. con las pruebas que 
tenga, a la cclebrJ.ción del juicio, en la Sala de Vistas 
(le este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia (plaza 
Borrull. sin numero). el dia 22 de septiembre, a las 
nuevc cuarenta y cinco horas. con el apercibimicnto 
" 1.1s partc-s y testigos que de no comparecer ni alegar 
causa p.·ua dC'j:1T de hacerlo podrá imponérseles multa 

. conforme dispone el artículo 4.0 del Decreto de 2 i de 
noviembre de 19'52. modificado por Ll'Y de 14 de 
abril de 1955, pudiendo tos acusados que residan 
fuera del término dirigir escrito a este Jf¡zgndo en su 
d~rl..'nsa y apOdl..'r.lr a persona que presente las prueb<ls 
de descargo que tengan. conforme al articulo 8.° del 
indicado Decreto, pues por su aU5Cncia no se suspen
derá la eélebración del juicio. 

y para Que conste y sirva de cédula de citación a 
juicio a don Gerhard Schanaciler. libro la presente en 
Castellón a 11 de mayo de 1992.-EI Magistrado
Juez.-La Sccretaria.-6.691-E, 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro Roque Villa mor Montoro, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Córdoba. 

Hago saber: Que en esté Juzgado se siguen autos de 
juicio ejl..'Culivo con el numero 531/1988, a inslancia 
de la Caja Provincial de Ahorros de Córdoba. repre
sentada por el Procurador scnor Bcrgillos r-.'¡udrid, 
contra don Francisco Javicr Romero Castaña, don 
Luis Rubio Muñoz, don FranCISCO García de Gracia. 
dOll Francisco Sánch..:z Gutiérrc7.. don Francisco 
Vc1asco Fcrnández. don Genaro Ruiz Garúa, don 
Franei~co Jesús Muño? Pcrez de la lastra y don 
Antonio Aguilar Gonlálcz. en los que por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pública sub¡¡sta los 
bienes que despucs se reseñan. 5Cñalándose para su 
cekbración las doce homs del dia 7 de septiembre'. en 
la 5.,1.1 de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
priment planta dd Palacio de Justicia, plala de la 
Constitución. sin numero. de esta ciudad. y para el 
caso de no haber postores para dicha subasta, se 
5Cñalan para la segunda subasta las doce horas de! 
día 7 de octubre. con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la priml..·ra subasta y, en su caso. las dot-e horas del 
dia 6 de noviembre para·1a cekbraciún dc tereaa 
subasta. sin sujeción a tipo, y todo ello bajo bs 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Quc el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes objeto 
de subasta, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Scgunda.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
sucursal de la avenida del Aeropuerto, del '!(Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de esla ciudad, 
en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado el 20 por 100 del tipo correspondiente, sin 
cuyo requi,sito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas {Xlf escrito en pliego cerrado, depositando en 
la referida cuenta el importe de la antedicha consigna
ción acampanando al pliego resguardo acreditativo de 
haberla efectuado. 

Tercera.-Que las posturas pOOrán hacerse a calidad 
de ccdcr el remate a un tercero y el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante' comparecencia ante el Juzgado, con asisten
cia del cesionario, Que deberá aceptarla, y todo etlo 
previa o simúltáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que Ci rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
se encuen'tran de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los posibles licitadores, 
previniéndose a éstos que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

1. Un vehículo marca «Sea!», modelo Ibiza, 
matrícula CO-9301-N propiedad de don Antonio 
Aguilar Gonzalez y valorado en la suma de 450.000 
pesetas. 

2. Un televisor en color marca «Sony»). de 22 
pulgadas, propiedad de don Francisco Garcia dc 
Gracia, valorado en 30.000 pesetas. 

3. Un víd('o marca «Grundig», sistema VHS, 
propied<ld de don Francisco Garda de Gracia, valo
rado cn 25.000 pesetas. 

4. Un televisor color marca IIPhilips», de 22 
pulgadas, propiedad de don Francisco Vel<lSCO Ramí
rez, valorado en 30.000 pesetas. 

5. Un vehículo marca «Renault 5», matrícula 
CO-I971-L, propicdad de don Francisco J. Romero 
Cnstniio, valorado en 200.000 pesetas. 

6. Finca urbana sita en· la calle Pintor Monroy, 
número 2, planta primera, tipo E, en Córdoba, con 

. una superficie de 98,91 metros cuadrados construidos 
y de la que es propietario don Genaro Ruiz Garda. 
valofada en 5.600.000 pesetas. 

7. Finca urbana situada en la avenida de Cádiz, 
sin número, «Edificio Los Patios», portal 5, plama 
tercera, tipo A. con una superficie de 109,19 metros 
cuadrados construidos y de la que es propietario don 
Francisco Garcia de Gracia, valorada en 5.400.000 
pesetas. 

8. Finca urbana situada en 'Ia «Urbanización 
Miralbaida». parcela 1, portal 12, planta tercera, letra 
B, en Córdoba, con una superficie de 96 metros 
cuadrados construidos y de la 'que es propietario don 
Francisco SáJ1chez Gutiérrez, valorada en 4.800.000 
Peseta~. 

y para su publicaCión en el tablón de anuncios de 
este Juzgado en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en el «Boletín Oficial del EstadO) y sirva, a su vez, de 
noti¡¡~aeión a los deudores antes expresados, se 
expide el presente en Córdoba a 23 de abril de 
1992.-EI Magistrado-Jucz, Pedro Roque Villamor 
Monloro.-EI Secretario en funciones.-3.049-3. 

CUENCA 

Edictos 

Don Mariano Munoz Ht.>rnández, Magistrado-Juez de 
Primera Instam-;a número I de Cuenca y su partido 
judici~I, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado. y 
con el número 375f1991, se tramita procedimiento 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, represen
tada por la Procuradora senara Torrecilla López, 
contra la Sociedad «Augusto· Cabrera e Hijos, Socie
dad Anónima» (ACAHISA). sobre reclamación de 
67.446.170 pesetas de principal, 9.774.167 pesetas de 
intereses al 5 de noviembre de 1991, más 2.750.000 
pesetas para gastos y costas, en el que se ha acordado 
librar el presente y su publicación, por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de la finca 
hipotecada que se dirá, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberá consignarse previamente el 20 por 100 del tipo 
de subasta, y para la segunda y tercera, el 20 por lOO 
del 75 por 100 del tipo. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 

la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado: se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, alcredito de la aetora continuarán subsisten
tcs, cntendiéndose que el rematante los acepta·' y 
queda subrog.'1do en la responsabilidad de los mis
moS. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado a las once horas dc las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día I de julio de 1992; en ella 
no se admitirán posturas inferiores ál tipo de subasta. 
De quedar desierta, segunda subasta, el dia 27 de julio 
de 1992; en ésta no se admilirán posturas inferiores al 
75 por lOO del tipo. De darse la misma circunstancia, . 
lereera subasta. el día 25 de septiembre de 1992, sin 
sujeción a tipo y con igual consignación que para la 
segunda. 

Sirviendo el prescnte edicto de notificación a los 
demandados. 

Finca que se subasta 

Tierra cereal secano en el término de Ciudad Real. 
al sitio La Quiñonada de la Puerta de 1<l Mala, 
llamado también POlO Colorado, de I hectárea 73 
arcas 50 centiáreas. Dentro de este terreno existe 
edificio con una nave de 839 metros cuadrados y otra 
nave de 374 metros cuadrados, más oficinas con 
superficie construida de 107 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ciud;¡d Real al 
lomo 1.497, libro 693, folio 199, finca 5.546_N. 

Tipo de tasación pnctado: 112.000.000 de,pesctas. 

Dado en Cuenca a 24 de marzo de 1992.-EI 
M:lgis t rado-J ue7 .. - La Secretaria. - 5 .490- D. 

* 
Don Mari.ano Munoz, Magistrado-Juez de Primera 

Insl.lncia número 1 de Cuenca y su partido judicial, 

POr el presente hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el númcro'229j1990, se tramita procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, rcpresen
tada por la ProcuradOra senora Torrecilla LÓpel, 
contra don Fermin Sánchez Molina Soto y doña 
Misericordia Torres ¡narcjos, actualmente en desco
nocido panulero, siendo su úhimo domicilio cono
cido en Almngro (Ciudad Real), sobre reclamación de 
2.448.267 pesetas de pnncipal, 542.033 pesetas de 
intereses al 30 de abril de 19<J0, más 800.000 pesetas 
para gastos y costas, en el que se ha acordado librar 
el presente y su publicación, por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de la finca 
hipotecada que se dirá, en las siguientes condiciones: 

Primcra.-Para lomar parte en la primera subasta 
debeni consignarse previamente el 20 por 100 del tipo 
de subasta, y para la segunda y tercera. el 20 por 100 
del 75 por 100 del tipo. 
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Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 

la Propied<ld a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están· de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado: se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si 105 
hubiere, al crédito de la aetora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el· precio del 
remate, 

Quinta.-Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado a las doce horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta. el día 2 de julio de 1992; en ella 
no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 
Oc qucdar desierta, segunda subasta, el día 2· de 
septiembre de 1992; en ésta no se admitirán posturas 
inferiores al 75 por 100 del tipo. De darse la misma 
circunstancia, tercera subasta, el dia 2 de octubre de 

. 1992, sin sujeción a tipo y con· igual consignación que 
pa.ra la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados. 

Finca que se subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propicd<ld de 
Almagro bajo la sigucinte identificación: . 

32 Urbana, Vivienda unifamiliar sita en Alnúlgro 
y su ea!!e ~(G». de nu('va creación, a la que tienc una 
fhchada de 13 metros lineales; compuesta de planta 
baja y alta. Tiene una superficie construida de 181,80 
metros cuadrados y titil de 150,32 metros cuadrados, 
de los cuales 10.20 metros cuadrados corresponden a 
trastero, 18,90 metros cuadrados a cochera y 31.85 
metros cuadrados a local, todo ello en la planta baja, 
quedando una superficie construida para vivienda de 
I ! 1,25 metros cuadrados y útil de 89,37 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el referido Registro al tomo 314, libro 83 
del AYl,lntamiento de Almagro, folio 91, finca número 
7.624. 

Tipo de tasación paclada: 5.400.000 pesetas. 

Dado en· Cuenca a 25 de marzo de 1992.-El 
M agist rado-J uez. - La Secretaria. - 5. 489- O. 

DON BENITO 

Edicto 

.Oon Jose Antonio Patrocinio Polo, Juez de Primera 
I~staneia e Instrucción númcro dos de Don Benito, 

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de Juicio Ejecutivo número 132/1990, a 
instancia de (t Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anó
nimm). representado por el Procurador don José 
Mari<l Almcidn Srinche7. contra don Antonio Sosa 
Gómez y dona Eusebia Sa-nchez Gallego, en los que se 
ha acordado sacar a la venta en primera y en s·u ca<¡o, 
segundas y tercera pública subasta, por termino de 
veltne días. el siguiente bien embargado a los deman
dados: 

Finca urbana.-Piso primero del edificio sito en la 
calJe Alonso Martín número 3 letra B de esta ciudad, 
que ha sido tasado en la suma de 6.000.000 de 
pesetas. 

Para el acto del remate de la primera subasta, que 
trnd!"a lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito cn la calle Arennl número 2 de esta ciudad, sé 
señala el día 24 de junio a las doce horas, sirviendo 
de tipo para esta primera subasta el valor en que se ha 
ju~tipreeiado la finca resen<lda. 

P¡¡ra el aClO del rematl' de la segunda subasta, para 
el caso de que no haya postores en la primera, se 
),t'I'¡¡¡la el dia 17 de julio a las docc horas, en el mismo 
lugar que la anterior sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del sen,llado para la primera, 
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Par<l el remate de [a lercera subasta. se señala el dia 
9 de septiembre a las doce horas, en el mismo lugar 
que las anteriores. saliendo el bien embargado a la 
venIa sill sujttión a tipo alguno. 

Regirán como condiciones para. las subastas, las 
siguientes: 

Para tomar parte en la subasta, deberán los licitado
res consignar previamente en la Secretaría del Juz
g;¡UO una (;ul\idad igual por lo menos al ,20 pOr lOO 
del valor de la finca embargada que sirva de tipo en 
cada ("aso, yen la tercera, el 20 por 100 de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En los rema les de la primera y en su caso segunda 
subasta, no se adniitirán posturas que no cubran las 
dos terceras parles del avalúo. 

En lodas las subastas,. desde el anuncio, hasta su 
celebración, podrán hacerse' posturas por escrito cn 
plicgo cerrdo depositando en la Mesa del Juzgado, 
junio a aquél, el importe de la consignación., referida 
en la primera condición, acampanando el rcsguardo 
de haberla hecho en el cstablecimiento destinado al 
efCt'to; los pliegos se conservarán cerrados por el 
SecrL'1ario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho aclo. 

Las posturas' podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un lerC"C'ro. 

Las consignaciones efecluadas- se devolverán a sus 
respectivos duenos acto continuo 'del remate, con 
excepción dC"la correspondiente al mejor postor, que 
M,' rescrvará en drpósito como gamnlia del- cumplí
mirnlo de su obligación; también podnin rrservarse 
rn depóSito a instancia del acreedor las demás consig
naciones de los poslOl'es que. se ;:¡dmitan y hayan 
cubierto el tipo dé la sub.:lsta ;:¡ erectos de que si el 
primer postor-adjudicatario no cump[iesc la obliga
ción, purda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas; las 
cantidades consignadas por éstos les serán devuetas 
una vrz cumplida la obligación por el adjudicación. 

Si en la tcrccra subasta se ofreciera postura que no 
ruhra las dos terceras partrs del precio que sirvió de 
tipo para In segunda. se suspenderá la aprobación del 
rem"te para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

El rrmatante dcbrrá consignar la difrreneia entre lo 
depositado como consignación para tomar parle en la 
subasttl.,y rl total precio el remate, dentro del termino 
de tres dias. 

Dado en Don Benito a 22 de abril de 1992.-EI Juez, 
José Antonio Patrocinio Polo.-EI Secretario judi
cial.-5.485-D. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de la ciudad de Elche y su 
pal1ido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de[ artículo 131 de la ley Hipotecaria, con el nuOtero 
753/1991, seguidos a instancia de «Curtidos ilicita
nos, Sociedad Limitada)), contra don Francisco Gras 
Po veda y dona Manuela Bernabéu Segarra, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subast", por término de veinte días, el bien inmueble 
constituido en garantía hipotecaria de la propiedad de 
los demandados que abajo se describe, ron indicación 
del lipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 29 de junio de 1992, a las 
d.iez treinta ho~s, por el tipo pactado para la subasta, 
Slll que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primrra ni habcr5e pedido adjudicación 
en debida forma por el actor, el día 24 de julio de 
199~, a las nueve treinta horas, por el tipo pactado, 
reb:IJado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inreriores a este tipo pactado. 
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En tercera subasta, si no hubo' postores en la 
<;cgullda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor. el día 2 l dr srptiembre de 1992. a 
las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta sé regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Quc para tomar pane en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efeclO una cantidad igualo superior al 20 por 100 
dd tipo de licitación. 

Sl'gunda.-En tercera. el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse cn calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
prevía o simultánl-amente a la oonsignación del precio. 

Cuarta.-Que a in~stancia del actor podrán reservarse 
los depó~itos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a fin de que, si el primcr 
adjudicatario no rumplicse sus obligaciones, pueda 
aprobarse el rcmate a favor de los que le sigan. por el 
orden de sus respcctivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro. 
a que se rrliere la regla cuarta, están de manifiesto en 
la Secretarín del JUlgado: que se entenderá que todo 
licitador ncepta como basl<lnte la titulación y Que las 
earg..1S o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubicre, al crédito del actor conlÍnuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidlldes de los mismos. sin 
de~tinarsc a su extinción el prrcio del remate. 

·Sexta.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a areptar las obligaciones consignadas en la 
regla OCl<lva del artículo 131 de la ley Hipotecaria, y 
si no la~· acepla exp~esamente, no [e será admitida la 
proposición. 

Bien objeto de subasta 

RuslÍea.-Pareela de tierra tOsa y lomas, situada en 
término de Elche y partido de Torrellano Bajo, que 
tiene una cabida de 20 areas. equivalentes a 2 lahulJas 
y 25 brazas. dentro de cuya cabida existe una casa 
unifamiliar, compuesta de planta baja unicamente. 
que mide aproximadamente 150 metros cuadrados, 
incluido el porche cubierto, de unos 22 metros 
cuadrados. Linda to,do: Por el none, con parcela de 
Jose Mana Galán Brotons; por el sur, con parcela de 
Vicente Matéu Ramírez; por el este, con acequia de 
riego. y por el oeste, con resto de su matriz y cam'ino 
de entrada. Inscrita al libro 508 de Santa Maria. folio 
186, finca número 33.455, inscripción primera. 

Inscrita la hipoteca al tomo 1.316, libro 772 de 
Santa María. rolio 6, finca número 33.455, inscripción 
tercera. 

Tasada a erectos de subasta. según el apanado 
primero de la cláusula séptima, se fija en la suma de 
su responsabilidad, que asciende a 11,000.000 de 
pesetas, 

Dado en Elche a 18 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI SCt"retario, Manuel Salar Nava
rro.-3.003-3. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia numero 2 de El 
Puerto de Santa Maria, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
scguido a instancia de Montes de Pirdad y Caja de 
Ahorros de Ron(Ja, Cádiz. Almeria. Málaga y Ante
quera (Unicaja), representadas por el Procurador de 
[os Tribunales don Eduardo Terry Martinez, contra 
don Francisco Javier Segura GÓmez y su esposa, dona 
María del Carmen Zarzuela Palacios. en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez la siguiente finca: 

Urbana. Número 6 de la división horizontal: 
Vivienda duplex tipo R scnalada con el número 6, en 
e[ conjunto residencial de esta ciudad, en Pinar Alto, 
pago Espantaperros sexta. contando de derecha a 
izquierda según se mira desde la calle particular, en el 
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oeste del conjunto. Tiene la vivienda una superficie 
total construida de 134 metros 15 decímetros cuadra
dos. más un jardín de 29 metros 26 decímetros 
cuadrados. distribuida la planta baja en porche 
cuhierto. vestíbulo 'con' arranque de esralera para la 
plan la alta, salón-comedor. cuano de aseo y cocina 
con patio tendedero, y la planta alta. distribuida en 
cuatro dormitOriOS y dos cuartos de baño. Linda: 
Frente, la calle de su situación: derecha, vivienda 
número 5: izquierda, vivienda número 7, y fondo, 
vivienda número 14, Cuota: 6,25 por 100. Inscripción 
segunda al tomo 1.367, libro 718. folio 43 vuelto, 
finca número 34.661. 

El remate tcndrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del Castillo, sin número, el 
día 23 de junio, a las once horas, previnicndoles a los 
licitadores: 

PrimerO.-El IÍpo de subasta es el de 7.897.144 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
IÍcndo5e posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo ... Quc para tomar parte en la subasta 
debrrán consignar los licitadores previamcnte en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha 'cantidad, sin cuyo.
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las cenilicaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarnn de manifiesto en la Sccretaria de este 
Juzgado, entendicndose que todo licitador arepta 
como bastante la titulación aponada. 

Cuarto.-Que las cargas y graVámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entcndiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. si destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la scgunda el día 23 de julio, a las once 
horas, para la que servirá del tipo el 75 por 100 de la 
valoración. celebrándose tercera subasta, en su caso, 
el día 23 de septiembre, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en El Pueno de Santa María a 5 de mayo de 
1992.-EI Juel.-EI .Secretario judicial.-5.389-D. 

GlRONA 

Edictos 

Don Josep Niubó i Clavería, Magistrado-Juez de 
Primera lnstanc.ia del Juzgado número 4 de Gironu __ 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo ]JI de la Ley 
Hipotecaria nLimero 214/1990. a instancias de Caixa 
¡J'Esta[vis i Pcnsions de Barcelona (La Caixa). contra 
don Miguel Pons Pont, y por medio del presl'nte 
edicto se sacan a la vCllla en primera. segunda y 
tercera públicas subastas, en termino de veinte días, 
las lincas que se dirán y que garantizan en este 
procedimiento el crédito de [a actora. 

Sen'ira de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asriende a 6.350.000 pe~ctas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió dc tipo para la primera, o sea, la 
cantidad de 4.762.500 pesetas. 

y la tereera. también en su caso, se celebrara sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores dcbrrán. consignar 
previamente ,en la Mesa del Juzgado" si desean 
inten'enir cn la subasta, el 20 por 100 efectivo del 
indicado impone, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Dicha consignación se hará en la cuenta 1.672 de 
este JU7gado, en el Banco Bilbao Vizcaya de ésta. 

Tereero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Girona, sito en esta ciudad. . 

-., 



'o' 

. , 

17986 

Por 10 que Se refiere a la primera, el próximo dia 10 
de julio de 1992, a las once horas. 

Para la segunda. el día 4 de septiembre de 1992, a 
las once horas. 

Para la tercera. el dio. 2 de octubre de 1992, a las 
once horas. 

CuartD.-Que 105 autos y la certificación del Regis
tro il que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secrc~ 
taria del Juzgado. y se entenderá que todo licitador 
¡¡('('pla como bastante la titulación .. 

Quinlo.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al credito de la actora continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del.remate. 

El bien objeto de est~ subasta es: 

1 lo Vivienda sita en planta alta cuarta, puerta 11, 
escalera TI. tipo B, del edificio silo en Girona, calle 
Valladolid, esquina calle Rosellón, compuesta de 
diferentes habitaciones y servicios; "Con una superficie 
de 85 metros 61 decfmetros cuadrados. Linda: Frente, 
escaler~ 11 y vivienda tipo C: izquierda, calle Vallado
lid: derecha, vivienda tipo A, y fondo, calle Rosellón. 

-Cuota: 3 enteros por 100. Inscrita al lomo 2.233, 
libro 273, folio 72, finca número 16.573. 

El presente edicto sirva de notificación en forma a 
las pesonas interesadas. 

Dado 'en Girona a 24 de abril de 1992.-El Magis
trado·Juez, Josep Niubó i C1avcria.-5.416-D. 

* 
Dona Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez de Pri

mera Instancia del Juzgado número I de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias de Calxa D'Estalvis ,i Pen
sions de Barcelona, «La Caixm>, que litiga amparada 
con el beneficio de pobreza legal, contra «Puigmal 
Oasis. Soc1edad Anónima», n~n,ero 431/1991, y por 
medio del presente edicto se saca a la venta en 
primera, segunda y tercera públicas subastas, en 
termino de veinte días, la finca que se dirá y que 
garantiza en este procedimiento el crédito de la 
<Ictor<l. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 5:550.000 pesetas. 

Para la' segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
inlporte que sirvió de tipo a la primcra, o sen, la 
cantidad de 4.125.000 pesetas. 

y la tercera, tambicn en su caso, se celebrara sin 
sujcción a tipo. 

Se. previene a los posibles licitadores: 

Pnmero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y el 
re¡nate podrá hacerse en calidad de t:ederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean interve
nir, dcberán consignar, previa la celcbración de la 
subasta, en la cuenta de este J uzga.do 1.664 del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del 
indicado importe, sin cuyo rcquisito no serán admit1-
dos. , 

Tercero.-La subasta se celebrara en la Sala Audien· 
cia de cstc Juzgado de Primera Instancia númcro ! de 
Gil·ona. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 14 de julio, 
a las diez treinta horas. 

Para la segunda, el dia [5 de septiembre, a [as d1ez 
treinta horas. 

Para la tercera, el día 14 de octubre, a las diez 
treinta horas. 

Cuano.-Que los autos y la certificación del Rcgi~
tro a que se refiere la regl;) euarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
-:lcepta como bastante la titulación. 
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Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actara continuarán 
subsistentes, enten'diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate\ 

El bien objeto de esta subasta es: 

Urbana, entidad número 6. Vivienda ubicada en la 
planta de piso primero, puerta segunda. al frente 
del rellano subiendo la escalera del edificio sito en 
término de Castdló d'Empuries, números 26. 28 Y 30, 
de! sector-Port Moxó d'Ampuriabrava, conocido por 
«Nyla IIh~. Ocupa una superficie de 37 metros 20 
decímetros cuadrados. de los que 110,80 metros 
cuadrados corresponden a terraza, con sus correspon
dientcs habitaciones y servicios. Linda: Norte. por 
donde tiene su acceso, caja y rellano de la escalera y 
parte entidaoes 2 y 4; sur, finca segregada destinada a 
amarres de embarcaciones, mediante paso: este, enti
dad 7. y oestc. entidad 5. 

Inscripción: Tomo 2.677. libro 271, folio 195: finca 
18.617, inscripción segunda. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas . 

Dado en Girona' a 4 de mayo de 1992.-La Magis
trada-Juez, ,Isabel Soler Navarro.-EI Secreta, 
no.-J.IOS-A. 

GRANADA 

EdiCTo" 

Doña Antonia Porce! Cruz, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia numero 7 de-Granada, 

Certifico: Que en los autos de juicio de menor 
cutlnHa 307/1990, seguidos a instancia de don Fran
cisco Millán Gonzá\ez y Otros. contra el Ayunta
miento de Darro y otros. se ha dict:ldo la siguiente: 

Propuesta de resolución de la Secretaria dona 
Antonia Porce! Cruz. 

Providencia del señor don Jesús Aores Dominguez. 
Juez de Primera Instancia de esta dudad y su partido. 

En Granada, 2 de mayo de 1990. 
Por presentado_ el anterior escrito, documental y 

copias, fórmense autos civiles que se resgistrarán en e! 
libro de tos de su clase, en los que se tiene por 
comparecido y parte a la Procuradora doña -Carmen 
Galera de Haro. en nombre y representación de don 
Francisco Millán González, don Francisco Salas Pra
yes y Promotora Nueva Andalucía en virtud de la 
copia de escritura de poqer que, bastanteada, preM 

senta. la Que se le devolvCi'á una vez quede en autos 
testimonio o fotocopia autenticada de la misma. 
debiendo entenderse con referido procurador las suce
sivas diligencias en el modo y forma dispuestos en la 
Ley; se admite a trámite la demanda que se formula 
contra el Ayuntamiento de Darro y otros y todas 
.,quellas personas físicas o juridicas Que pretenden 
tener algún derecho sobre las fincas Que integran e! 
cortijo de Romailique, la que se sustanciará por los 
trámites establecidos en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil para el juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía, y, en su virtud, emplacese a la mencionada 
parte demandada con entrcga de copias simples de la 
demanda y documentos presentados, asi como en esta 
resolución, para que en el improrrogable plazo de 
vcinte días comparezca en los autos. personándose en 
forma, y la conteste, bajo apercibimicnto de que de no 
verificarlo séra declarado en rebeldía y, dándose por 
contestada la demanda. seguirá el pleito su curso, sin 
hacerle mas noüficaciones que las prevenid,)s en la 
Ley. y para ello líbrese despacho al Juzgado de Paz 
de Darro, y cítese a todas aquellas personas que 
pudicr:ln estar interesadas a lfavés de! periódico 
,ddcah, ~ del ,(Bolelin Olicial del Estado». 

Así se dispone por <.'sta providenci:l que propongo 
a su señoría. 

y para su publicación en el «Botetin Oficial del 
ES1Udo» para que sirva de notifidón a don Juan Plaza 
Garda. don José López Garda, don Francisco 
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Velasco Ma-rtínez, don Juan Martas Torres, que se 
encuentran en ignorado paradero así como a todas 
aquellas personas Que pudieran estar interesadas, 
expido el presente en Granada a lO de marzo de 
1992.-3.083·3. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Inca, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el númcro 390/1991, a instancia del 
Procurador don Antonio Serra Llull, en nombre y 
representación de la Entidad Sociedad de Crédito 
Hipotecario "Sasander. Sociedad Anónima)). contra 
la Entidad «Dintell, Sociedad Anónima)}, 

Objeto: Subasta pública por término de veinte días 
de las fincas que a continuación se detallan y cuya 
valoración es la siguiente: 

1. Local número 1 de plnnta baja. Que' tiene 
acceso desde la calle sita al nOrte y a través de los 
proches de los locales de la planta baja. Mide 144 
metros.57 decímetros cuadrados y un porche de unos 
12 metros cU:ldrados. Este local tiene aneja una 
piscina, situada en su frente de forma rectangular que 
mide unos 55,65 metros cuadrados, con sus corres
pondientes ancxos y la instalación depuradora de la 
misma' y unos 158,65 metros cuadrados de terrazas 
descubiertas. 

Valorado en 32.000.000 de pesetas. 
2. Local número 2 en la planta baja, que lÍene 

acceso desde la calle sita al norte y a tra\'Cs de los 
proches de los locales de dicha planta baja. Mide 76 
metros I decímetro cuadrados, apro.ximadlmentc el 
local anteriormente descrito. Estc local tendrá el uso 
exclusivo y excluyente de la porción de porche sito en 
su frente y en su izquierda entrando, cuyo porche 
tiene una anchura de unos 3 metros. 

Valorado en 26.200.000 pesetas. 
3. Local número 3, en la planta baja que tiene 

acceso desde la calle sita al norte y a_ través de los 
porches de los locales de la planta baja. Mide 70 
metros 97 decímetros cuadrados aproximadamente, 
el local que se ha dcscrito anteriormente. Este local 
tei,dró el uso exclusivo y excluycnte de la porción de 
porche sito en su frente. cuyo porche tiene una 
anchura de unos 3 metros. 

Valorado en 19.800.000 pcsestas. 
4. Local número 4. en la pl,)nta baja que lÍene 

acceso desde la calle sita al norte a través del porche 
de dicha planta boja. Mide 83 metros 7'3 decímetros 
cuadrados aproximadamente, el local Que se ha deta
llado antes. Este local tendrá el üso exclusivo y 
excluyente de la porción de porche sito en su frentre 
y en su derecha entrando, cuyo porche ticne una 
anchura de linos 3 metros. 

Valorado en 25.800.000 pesetas. 
5. Local número 5, en la planta baja que tiene 

acceso desde la calle sita al norle a traves de porche. 
Mide 82 metros 63 decímetros cuadrados aproxima
damente, el local anteriormente deslindado. Este local 
tendrá el uso cxdusivo y excluyente de la porción de 
porche sito en su frente, cuyo porche tiene tina 
michura de unos 3 metros. 

Valorado en 20.800.000 pesctns. 
6. Local númcro 6, en In planta baja que tiene 

acceso dcsde la calle sita al norte a través de porche. 
Mide 45 metros 36 decímctros cuadrados. Este local 
tcndr;í d uso exclusivo y excluyente de la porción de 
porche sito cn su frente. cuyo porche ticne una 
anchura de unos 3 metros. 

Valorado en 12.600.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrj lugar en la Saln de Audiencia 
de estl' JU7gado sito cn la calle Pureza. sin número 
(placa Fkstiar) en primera subasta el dia I de julio 
dt.' 1992, en ~egunda sub:lSIU. en su caso, el día 4 dt.' 
M'ptiembrc de 1992, y en tcrccra subasta, también cn 
su caso, el día 6 de octubre de 1992. habiéndose 
scflalado para todas etla la hora 'de las diez de la 
maii.ana, )' que se celebrarán bajo las siguicntes 
condiciones: . 

Primera.-Servira de tipo para la primera subast,) el 
dc valoración de cada finca, para' la segunda el 75 
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por 100 de aquel tipo y la tercera subasta será so 
sujeción n tipo. no admiticnJosc posturas en las dos 
primerns inferiores al lipo de cada una. 

Scgunda.-Los licitadores deberán consignar previa
nH'lltC en la Mesa del Juzgndo o cf>lablccimicnto 
destinado al efcclo una cantidad no ¡n redor al 20 
por IDO del tipo de cada subasta. excepto en la tercera 
en que no serán interiores al 20 por 100 del lipo de 
la ~cgLmda. las posturas podrán hacer';c, desde la 
publicación de esla anundo ~'n pliego cerrado, deposi
tando a la vez las cantidades indicadas. 

Tcrccra.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ccdcr el remate a terceros. 

Cuarta.-Quc los autos y la certificación LId Registro 
n que sr refiere la regla 4.n del articulo 131 de la Ley 
Hipotccaria. están de manifiesto en la Secretaria; que 
se en lendera que todo licitador acepta como bastante 
la tilulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y 1m preferentes. si los hubiera, al crédilo del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción e! 
l)rt'(ÍO del relllat~. 

Dado en Inca a 25 de marzo dc 1992.-EI Juez.-E1 
Secretario. - 5. 49 5-D. 

LA CORUÑ.A 

Edicto 

El ilustrísimo Sl'ilor don Juan Luis Martillel Lópc'Z, 
Magistrado-Juez del JUlgado de Primera Inslanc-ia 
número 6, de La Coruna y su partido. hago saber que 
por auto de fecha 20 de mayo de 1992. dictado en el 
e.\J1I.'diellte de suspensión de pagos de la Entidad 
«Conservación de Alimentos, Sociedad Anónimm., 
con domicilio en esta ciudad en el Muelle del Este, sin 
número, se ha tenido por desistido de la continuación 
del expediente a dicho soliei¡ante y por renunciado a 
los beneficios legales de este procedimiento. habién
dose allado y dejado sin eficacia la intcrvención de 
sus operaciones mercantiles. 

Dado en La Coruña a 20 (lc mayo de 1992,-La 
Sl'Creta ria.-3,256-3. 

* 
En virtud de [o acordado por la ilus~rísima señora 

Magistrada-Júcz del Juzgado de Priml'ra Instancia 
mimero 7 de La Coruña en los autos de juicio 
ordinario declarativo de menar cuantía seguidos bajo 
el numero 552/1991-T a instancia de (Banl'o Pastor. 
Sociedad Anónima». rcpresentado por l'l Procurador 
sCl'ior Fernández Ayala Manínez, contra don Carlos 
A, Olmo Basca, mayor de cdad, soltero, con docu
mento nacional dc idcntidad númcro 32.44~.565 y 

. con último domicilio conocido cn Madrid, calle San 
Bernardo, numero 75. 2. n, B, sobre redamación de 
l'antidad, y de quien se ignora su actual domicilio y 
p.'1radcro y en cuya provincia se ha acordado empla
zar al rererido demandado para que en el término de 
diez días comparezca en autos, personándose cn legal 
rorma, con In prcvención de que si no comparece, será 
dcdanldo rebelde y le parará el perjuicio a que 
hl!bicre lugar en derccho. 

y p-.Ira su publicación en el tablón de anuncios de 
este JUlgado e inserción Cl1 el «Boletín Oficial del 
Estado». cxpido y firmo el prescnte en La Coruna a 8 
dc mayo de 1992.-la Sccrctaria.-3.021-2. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Por el presente se hace público 'para dar cumpli
miento a' lo di~pueslo por el senor Magistrado-Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Las 
Palmas, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del arlkulo 131 de la Ley Hipotcca
ria número 1.243/1990, promovido por e! Procurador 
don Tex¡:ira Ventura en representación de Caja Postal 
de Ahorros. Se saca a publica subasta por las veces 

Martes 26 mayo 1992 

que se dirán y termino de veinte días cada una de 
eHas, la finca especialmente hipotecada por don 
Francisco Marte! Rodriguez y doña María del Pino 
Martcl Peña, que al final de ese edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia 1 de 
julio, a las diez treinta horas. al !ipo del precio tasndo 
cn la escritura de constitución de la hipotcca, que es 
la cantidad de 8.000.000 de pesetas la finca Ictra B, y 
24.000.000 de pesetas la finca Ictrn A. no concu
rricndo postores, se seña [a por segunda vez el dia I de 
septiembre, a las diez treinta horas, con el tipo de 
tasación del 75 por lOO de esta suma;' no habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el dia I de octubre, a las diez treinta 
horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sca 
inrcrior a la. cantidad de 8.000.000 de pesetas pura la 
finca letra By 24.000 pesetas para la finca letra A; que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y en Sll caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como pos~or a las 
subastas sin verificar' tales depósitos, todos los demás' 
po;¡¡orcs, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, calle de La 
Pelota (Vegueta), cuenta corrient~ numero 
01.5'36.0002, clave del procedimiento 
3492000018124390, una cantidad igual por 10 menos, 
al 20 por lOO del tipo, tanto en la primera como en 
la sl'gunda subasta, si hubiere lugar a ello para tomar 
parte en las mismas. En la scgunda subasta, el 
depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplieablc a ella. 

Ten;-cra.-Todas las posturas podrán hacerse a cali-' 
dad dc ceder el remale a un tercero y realizarse por 
l'SCrito en liego cerrado. desde la publicación de! 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando.en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acampanando el resguardo de haberla hecho en la 
dtada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la &'Cretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámcntes anteriores 
y ~s preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continUólrán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se llevé a cabo en 
la finca hipotecada coforme a los articulas 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Ci .... il, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple senalamicnto del lugar, dia y 
hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Nave industrial de una sola planta con un 
baño, ubicada en la parcela formada por parle de la 
número 17 del Plan General de la urbanización 
industrial Barranquillo de la Gallina, del Cortijo de 
San IgnaCIO, situada en el Pago de Jinamar. término 
municipal de Telde. Tiene una altura mínima de 
pilar\!s de 6 metros y máxima de 8 en cumbrera~ y 
cuyas características princpales son estructura metá
lica de 6 metros de altura de pilar y 8 metros de altura • 
de cumbrera,>, loza de hormigón aslliltieo en el piso, 
cerramientos laterales realizados a base de bloques de 
hormigón vibrado, enfoscados, tanto interiores como 
exteriores a bOlse de arena y cemento, blanqueo de 
paredes a base de cal blanca, cubierta formada por 
planchas de uralita, puerta de entrada y ventanas 
metálicas. alumbrado efcrlUado por lamparas fluores
centes, red de fontanería y servicios sanitarios. Con~ 
serva la superficie de 400 metros cuadrados y linderos 
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de la parcela sobre la que se ha construido, si bien los 
lindcros, segun el título presentado. son los siguientes:' 
Sur. ralle ahora denominada General Bmvo: naciente. 
terrenos de Pino Marrero Pcnp., y poniente. fábrica de 
colchones laxon. El ¡itulo. fue el de declaración de 
obra nueva en escritura otorgada en esta ciudad, ante 
el Notario don Manuel Alarrón Sánchez. el dia 6 de 
junio de 1979. Inscripción: Finca 44.581, folio 75, 
tomo 1.419, libro 542. 

B) Vivicnda del tipo C. marcada sobre la puerta 
con el numero 403, situada en la cuarta planta del 
bloque tres, en el complejo denominado Faycan 
Residcncial. enclavado en la confluencia de las calles 
Alférez Quintana Suárez y prolongaóón de la calle 
Argentina. en término municipal de Tclde. Se com

. pone de cuatro dormitorios. estar, cocina, dos banos. 
solana y balcón. Ocuapa una superficie de 109 metros 
8 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, pasillo 
común de acceso y vivienda numero 402 de esta 
p]¡.lIlta: derccha, entrando en ella, patio y vivienda 
número 401 de esta planta, e izquicrda. prolongación 
de la calle Argentina: fondo calle central de servicio 
comun del complejo. Cuota: 0,4363'por 100. Titulo: 
El" de compra a la Entidad «Faycan, Sociedad Limi
ladU», en escritura otorgada en vecindario. el día 17 
de agosto dc 1976 ante don Vicente Rojas Maleos, 
siendo Notario de dicha localidad. Inscripción: Finca 
30.199, folio 145, tomo 991, libro 401. 

Dado en Las Palmas.~EI Magistrado-Juez.-EI 
Sccrctario.-4. 789~D, 

MADRID 

Ediclo 

Don José Manuel Valero Diez, Magistrado-Juez del 
JUlgado de Primera .Instancia numero 7 de Madrid, 

Hace satx-r: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento de secuestro y" posesión interina de 
finca, con el numero 1.210/1987, a instancia de Banco 
HipotC<'ario de España, contra don Rafael Diaz San 
Gregorio y,d0l1a Concepción Zuñiga Herrera, sobrc 
reclamación de préstamo hipotecario, en los que se ha 
dictado la siguiente: 

«Propuesta de providencia de la Secretaria, senara 
Sáez Benito Jiménez. 

Madrid, 21 de abril de 1992. 
Por presentado el anterior escrito por el Procurador 

scnor Maninl'Z Diez. con exhortos cumplinll'mudos 
que 10 acompañan, que tenían por objcto notificar la 
existencia del procedimicnto a los acreedores poste
riores "Promociones Cortes. Sociedad Anónima", y 
Unidad de Rccaudaeión Ejecutiva de San Lorenzo de 
El Escorial. unase a los autos de su razón. 

y de conformidad con lo solicitado, se acucrda 
sacar a la venta en pública subasta. por termino de 
quince días, la finca hipotecada. 

Se lomará como tipo de la subasta el consignado 
por las partes en la escritura de préstamo, y que es la 
cantidad de 6.280.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terccms partes del tipo 
citado. 

Para tomar parte en [a subasta deberán consignar 
los licitadores el 20 por [00 del tipo de la subasta. 
Todos los licitadores, eu~a postura haya cubierto el 
tipo de la subasta, admiten que a la cantidad consig
nada para tomar parte en ella se le dé el dcstino 
pre'visto en -el articulo 1.500 de la Ley de Enjuicia
mll'nto Civil. 

La consignación del precio se vcrifitará a hlS ocho 
días de la aprobación del remate. 

Se e~presará en los edictos que los titulos. suplidos 
por cCI,ilicación' del Registro. se hallarán de mani
fiesto en Secretaria, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendr:in derecho a exigir 
ningunos otros. También se expresará en los edictos 
qu~ las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiera, al crédito del actor continuaran subsis
tentes, cntendiéndose Que el rematan le los acepta y 
qucda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para que tenga lugar dicha subasta se señala el 
próximo dio. 26 de junio, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. Y como tambien se 
solicita, 'i para el caso de que no hubiera postor en la 
primera subasta, se scnala el dio. 24 de julio, a las once 
hor:ls, para que tenga lugar la segunda, sirviendo de 
lipo para la misma el 75 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera. Yen el caso de que tampoco hubiera 
postor en ésta, se señala para la tercera el día 24 de 
septiembre. a las once horas, sin sujttión a tipo. 

Todo ello según disponen los articulas 1.488, 1.504 
y 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los edictos. que seran entregados al Procurador 
sClior Martínez Diez, se publkaran en el "Boletín 
Oficial del Estado", en el "Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid" y tablón de anuncios del 
Juzgado. 

La subasta se celebrará con citación de los deudo
res, no sólo para que tengan conocimiento de ello, 
sino para que puedan obtener la suspensión de la 
subasta, previo pago de su debito. lo que se llevara a 
efeclO en la propia finca hipotecada, para lo que se 
librará exhorto a San Lorenzo de El Escorial, que sera 
entregado al Pro"curador' actor para su diligenciado. 

Asi lo propongo a su scñoría.-De lo que doy 
fe.-Conforme: El Magistrado-Juez.» 

Finca que se subasta 

En Alpedrete (Madrid), urbanización «Hórreo IV», 
parcela 35. Parcela 35 del conjunto urbanístico deno
minado «Hórreo IV», en termino municipal de Alpe
drete, pc-rtcncciente a la manzana I del plan parcial. 
Ocupa una superficie aproximada de 186 metros 
cuadrados. Sobre csta parcela se está construyendo 
una vivienda unifamiliar· adosada, que constará de 
dos plantas, con una superficie aproximada de 89.66 
metros cuadrados, distribuidos en «hall», cocina. 
cuarlO de aSL'O y estar<omcdor, en planta baja, y 
(,hall)~, cuatro dornlitorios y cuarto de baño, en planta 
nlta. Adema!, en planta b.lja, existe un cuarto trastero 
que ocupa una superficie aproximada de 3,86 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. calle nueva, abierta en la 
lInca matriz; izquierda. entrando, parcela número 34; 
derecha, parcela número 36. y fondo, prado angosto 
de Lucas GÓmez. Inscrita la hipoteca a favor del 
Banco en e! Registro de la Propiedad de San Lorenzo 
de El Escorial, al tomo 2.437, libro 88 de Alpcdrete, 
folio 173, finca 4.813, inscripción segunda. 

Tipo de la subasta: 6.280.000 pesetas. 

y sirva tambien el presente edicto de notificación 
y citación a los deudores don Rafael _Diaz San 
Gregario y doña Concepción Zuñiga Herrera, para el 
caso que no pudieren ser notificado en forma legaL 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de abril 
de I 991.-EI Magistrado-Juez, José Manuel Valero 
Oíez.-La Secrctaria.- 5.502-0. 

MAlAGA 

Edictos 

Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera In~tanc¡a numero 1I de los de 
Múlaga, 

Hago.saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judiciá.1 sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 205/1991, a 
instancia del Banco Hipotecario de Espai'la, represen
\;"Ido por el Procurador señor García Gomú1cz, contra 
((Sen·icios Monelarios. Sociedad Anónima» (SER
MOSA), en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta por término de quince días los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 3 de 
septiembre, a las once treinta boras de su mai'lana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el lipa de 
99.680.000 pesetas, para la finca número 8.114, y de 
]20.310.000 pesetas para la número 8.116. 

Segunda.-Para el supuesto de que resullare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 7 de octubre, a las oncc treinta horas de 
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su mañana, en [a Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por [00 del tipo, que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sena lado para la tercera subasta el próximo día 9 de 
noviembre. a las once treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas todos los 
postores, a excepción del acreedor del demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para [a primera y 
segunda subastas, y, en [a tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del lipa señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberan efect·uarsc en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, número 8, 
de esla capital, debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: «.Iuzg.ldo de Primera Instancia 
número l1 de Málaga. Concepto: Subasta. número de 
procedimiento 205/1991», y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmueblcs 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar parte en la 
sullasta, entendiéndose que todo licilador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravamenes anteriores y preferentes 
al eredito del actor, si 10$ hubiere, continuaran 
subsistcntee¡ y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ciáon el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Sc devolver:in las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parle del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acrcroor basta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambic-n podrán reservarse- en depósito las consigna
nones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precio¡ de la 
suhasta. por si el primer adjudicatario no cumplicse 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otr~ postores y siempr~ por el orden de las mismas, 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Número 2, local número 3. en planta 
scmib..lja de! edificio «Generalife)), en avenida 
Ricardo Soriano, 61. de Marbcl1a. Tiene una superfi
cie construida de 850 metros 46 decimctros cuadra
dos, incluidos elementos comunes. Tiene su entrada 
mediante escaleras que da a los pasajes de los lados 
este y oeste. Linda: Al norte, con muro que da a la 
carretera nacional 340; al sur, con el local numero 2 
y esea[era de emergencia del local número 4, silUado 
en el sótano; al esle, con muro que la separa de 
propiedad de los edificios «Stela 1» Y'II y rampa de 
entrada a garajes; al oeste, con muro que la separa de 
propiedad de la Princesa Samira Moktar e Al-Sadawi 
e .hijo. y. escalera de emergencia del local numero 4 
silllado en cI sótano. Inscrito en el Rc-gistro de la 
Propiedad numero 2 de Marbdla. al tomo 1.107. libro 
107, folio 3 vuelto, finca numero 8.114, inscripción 
len:era. 

Urbana. Número 4, local número 1, situado en 
plallla baja de[ edificio ((Generalife)~, en avenida 
Ricardo Soriano, 61, de Maroclla. Tiene una superfi
cie construida de 585 metros 62 decímetros cuadra
dos. incluidos elementos eomun~'s. Linda: Por. la 
derecha entrando, o sea. al oeSle, con pasaje del 
edilicio que va de la carrelera nacional 340 a calle 
Gómez de la Serna, por donde tiene entrada y vistas: 
por la izquierda entrando. o sea, al este, con pasaje 
que va de la carretera nacional 340 a calle Gómez de 
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la Serna. por donde tiene su entrada y vistas; por e! 
sur, con local número 2 de esta planta y azotea de la 
planta primera; al norte, con la carretera nácional 
340, por donde tiene su entrada principal. Inscripción 
en el mismo Rcgistro de la Propiedad que la antcrior, 
figura al lomo 1.107, libro 107, folio 7 vuelto, finca 
número 8.116. inscripción Cuarta. . 

Dado en Málaga a 16 de enero de 1992.-La 
Magistrada~Juez, Carmen Padilla Márquez.-La Secre
lari-a.-3.044-3. 

* 
Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 11 de los de M:ilaga, 

Hago saber: Que en este J uzgado ~e siguen aulaS de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de [872, bajo el número [64/1991-H. a 
instancia de! Banco Hipotecario de Espaiia, represen
tado por la Procuradora doña Francisca García Gon
zálel, contra don Enrique Bolín Perez Argemi, en los 
cuales se ha acordado sacar a publica subasta. por 
término de quince dias, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes l'Ondiciones: 

Primera.-Sc ha sejjalado para que lenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 15 de 
oeluhre. a las once trcinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el ·tipo de 
26.000.000 de pcsetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que' resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
pró:dmo día 16 de noviembre. a las' once treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
JlI7gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo, que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
diciembre, a las once treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En [as sullJstas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partl'S del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas, todos los 
postores, a excepción dcl acreedor dcl demandante, 
deherán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por [o menos, al 20 por 100 del tipo scñalado para la 
sl'gunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en ealle Lanas, 8. de esta 
capilal, debiendo los dcpositanles facilitar los siguien
tes datos: ((juzgado de Primera Instancia número lI 
de Málaga. Coneepto: Subasta, numero de proccdi
miento, cucnta número 2.90b), y aportar antes dd 
inicio de la subasta el resguardo de ingreso corresrmn
diente. 

Sexla.-Los titulas do.: propiedad de los inmuebles 
suhastados se encuentran suplidos por las correspon, 
dientes ccrtificaciones regislrnlcs obrantes en autos, 
de manifiesto en [a Secretaría del JUlgado, para que 
Iluedan examinarlos los que deseen tomar parle en la 
~UbaMJ, entendiCndose que todo licitador los acepta 
como bastante. sin que pucda exigir ningún aIro. y 
que las carg.1s y gravámenes anteriores y prefercntcs 
al credilo del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancclar, cnlendic-ndose que el 
rrdjudicatario los acepta y queda subrogado l'O la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin· 
ció n el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plicgo 
cerrado y el remate podrá vcrifiearse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Se devolverán IJS consignaciones efectua
das por los participJntes a la subosta. salvo [a que 
mrrcsponda al mejor postor, la que se rescrvara en 
aepasao como garantía del cumplimiento de la obE
gat'ión y, en su caso, como parle del prccio de la 
vent:l. 

NO'f'ena.-Si sc hubiere pedido por el ncn'Cdor hasta 
el nll~mo momento de la cdebraeión de la suba~ta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo aceptcn y que 
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hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
suh<lsla por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligadón y desearan aprovechar el remate los 
olros pOSIO~CS y siempre por el orden de las mism~s. 

Bien objeto de la· subasta ... 

Urbana. Finca número 20. Local comercial 8-5 
ubi('udo en el bloque «8» de los que componen el 
conjunto urbanistico «Pueblos Mediterráneos», en la 
urbanizadón «Marina Bcnalmádcna». Está situada en 
la pl<ll1ta bajn del bloque «B», al que se a~ccde desde 
el ('unjUl1I0 por calles de acceso y zonas ,comunes 
¡¡porticadas. Ocupa una superficie ÚI1] aprox,lmada de 
59.09 metros cuadrados. . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Bcnalmádcna al lomo 310, folio 130, finca numero 
11.459. inscripción segunda. 

Oidla finca ha sido lasada en la escritura de 
hipoteca. a los efectos de subasta, en la suma .de 
26.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 9 de marzo de 1992.-la Magis
trada-Juez. Carmen Padilla Márqucz.-la Secreta
ria.-3.059-3. 

* 
Don Jase Garda Martas. Magislrado-Juez del Juz

gado de Primera instancia ,numero l. de Maraga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicinl sumario establecido el1 la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 que se siguen en cste Juzgado, con 
el número 323/1991, a instancias de la Procuradora 
doña Francisca Garda Gonzá1ez. en nombre y repre
sentación de «Banco Hi~tecario de Esparia, Sociedad 
Anónimm), contra la que despucs se expresará, que' 
fue hipotecada por Entidad 'mercantil «Figurama. 
Sociedad Anónimm). se ha acordado la venta de la 
mismn en publica subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 3 de 
septiembre próximo. a las doce horas. en la Sala de 
Audiencias de este Ju?,gado. bajo las siguientes condi
cioncs: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
dc 240.000.000 de pesetas. Para el supuesto de que 
resultara desierta la primera. servirá de tipo para la 
segunda el 75 por 100 de la cantidad fijada para la 
primera, y si la segunda 'resultare desierta, la tereera 
subasta se c.e1cbrará sin sujeción a tipo. 

S~·gllnda.-En las subastas primera y sc-gund .. l no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
tCTccras partes del tipo, de· conformidad con lo 
previsto C"n el artículo 1.499 de la Le)' de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ced.:r a tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en c,!alquiera de las tres 
subastas los licitadores dehcrán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidas a 
licitación. calculándose esta cantidad' en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmucble 
subastado o la certificación registral que les supla se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
pnra que puedan exa~linarlos los que deseC"n tomar 
parte en la subasta. entendicndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir 
ningun otro. según 10 dispucsto en los artículos 1.497 
y 1.493 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentcs y sin caneclar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 131. regla octava, y 133. párrafo segundo, 
de la Ley Hipotecaria. 

ScPlima.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda a·l· mejor postor. que se reservará en 
dcpósito como garantía del precio de la ventfl. 
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Oclava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
tilmbicn podrán rC"sC"rvar~e en depósito las consigna
Ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubiC"ran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
su obligación y descaran aprovechar el remate los 
utros postores. y siémpre por el orden de sus n::spccti
\ as p()~turas (articulo 1.500 de la Ley de EnJuicia
mienlO Civil). 

No\'ena.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho dias sigui~'ntes a la aprobación del remate 
(articulo 35 de la Ley de 1872). 

De no haber postor ese día. se celebrará segunda 
subn~la, con la rebaja del 25 por '100 en el tipo de 
la .. aclón, el dia 8 de octubre próximo, a las doce 

. horas. y si tampoco a ella concurricren postores, se 
cclcbrnrá lercera subasta. sin sujeción a tipo. el día 5 
de novicmbre próximo. a las doce horas. ambas en el 
mismo lugar (Iue la primera, sin'iendo el presente 
edicto dc notificación a la demandada Entidad mer
utnlil «Figurama. Socicdad Anónima», caso de no ser 
hallada en su paradero. . 

Bien ol:Jjeio de subasta 

Urban¡l. Local dcstin,ldo a elínica de Tocoginecolo
gía y Pediatría. en el edificio Mayoral. sito en el Llano 
de s.·m Ramón. b..1.rrm Nucvo de la ciudad de Marbe
lla. Se desarrolla en part~de la planta baja y'niveles 
primero, segunda semisólano, segundo. primera semi
sótano y tercero, baja scmisótano, inferiores 
intercollllLllicados entre si. Su superficie IOtal es de 
2.399 metros 84 decímetros cuadrados y en la reali
dad segun medición practicada es de 2.640 metros 10 
decímetros cuadrados. Se dC.~lina en planta bnja a 
departamentos de Tocogineeología y Pediatría; en el 
nivel inferior segundo. a quirófanos. y en el nivel 
inferior tercero. a servicios. Linda: Al frentc, calle 
Llanos dc San Ramón y en niveles inferiores. muros 
perimclralcs; a la espalda. espacio libre interior y en 
los ni~'cles inferiores. y a la izquierda. vestibulo de 
acceso al edificio y espacios libres interiores y en los 
niveles inr"riores muros perinwtrales y dichos espa
cios libres. Tambicn linda. al frente y espalda, en 
plantil baja con vestíbulo de acrcso al edificio. Valo-
rada a efeclos de subasta en la suma de 240.000.000 
de r>c~clas. 

Dado en Málaga a 23 de abril de 1992.-El Magis
trado-Juez. Jase Garda Martos.-El Secreta-
1;0.-3.045-3. 

ONTlNYENT 

Edicta 

Doña Maria Rosa Aragonés Aragoncs. Juez de Pri
mcra Instancia e Instrucción número 2 de Onlin
yen! y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
verbal de faltas numero 17/1991; se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y pane dispositiva 
~on del siguiente tenor: 

(<Sentencia: En Ontcniente (Valencia), a catoree de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno. La 
ilustrísima señora doña Rosa Aragoncs Aragonés, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 2 de esta ciudad, ha visto los presentes autos 
de juicio de faltas numero 17/1991, seguidos por la 
prcsunta falta de agrcsión. con intervención del señor 
Fiscal. en reprcsentación publica. y como denunciante 
Rafael Moya Mullor y como denunciado Francisco 
Gonzalez Rodríguez. 

(Siguiendo antecedentes de hecho, hechos probados 
y fundamentos de dere('ho.) 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de [os hechos 
cnjuiciados en las presentes actuaciones a Francisco 
GOllzález Rodriguez; deelarándose de oficio las costas 
procesales ocasionadas. 

Asi por esta mi sentencia. la pronuncio, mando y 
firmo. cabiendo recurso de apelación ante este Juz· 

> gado en el plazo de veinticuatro horas desde la ultima 
notificación.)~ 
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y para que así conste y sirva de notificación al 
denunciante Rafael Moya Mullor. expido la presente 
a 24 de abril de [992.-La Juez. Maria Rosa Aragonés 
Aragonés.-El Secretario.'-6.204-E. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
eI'numero 117/1990. se siguen autos de juicio ejecu
tivo-otroS titulas. a instancia de la Procuradora doña 
Carmen Orive Rodríguez. en representación d~ 
«Ban('o' Español de Crc-dito, Sociedad' Anónima». 
contra doña Ana María Trujillo Expósito y don 
Tomás Lorenzo González. en reclamación de canti
dad; qn cuyas actuaciones se ha a('ordado sacar a la 
venta en primera y publica subasta. por término de 
veinte dias y,precio de su avaluo la siguiente finca, 
embargada a don Tomas Lorenzo Gonzálcz y doña 
Ana María Trujillo Expósito'- siendo la finca: 

Urbana 6. Vivienda, a la izquierda. entrando en 
planta segunda. del edificio sito en esta capital. donde 
dicen Buenavista. por encima del Puente Zurita. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
Santa Cruz de Tener.ife al folio 127, libro 68, finca 
numero 2.618, antes 23.979. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo dia 22 de septiembre, a las 
diez horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será' de 7.500.000 
pesetas, sin Hue se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dehcrtin los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrtin hacerse posturas por eserito. en 
pliego cerrado. desdc el amtncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mcsa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del ti¡ro del remate. 

Cuartn.-Podrá hacerse el remate a ('alidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a' instanda del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubi('rto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxtn.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la SeC'retaria del Juzgado, debiendo [os licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Scptil'na.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendicndose que el 
rematante los. aeC"pta y queda subrogado en la respon
s.1.bilidad de los mismos, sin destinarse'o su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 22 de octubre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por \00 del 
de la primera. y. caso de resultar d('sierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 20 de noviembre, también a las diez 
horas .. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 14 de abril de 
1992.-EI Magistrado·Juez.-El Secretario.-5.409-D. 

VALLADOLID 

Ediclo 

Don Javier Oraa Gonzalez, Magisttado-Juez del Juz
gado de Primera Instanóa número 4 de Valladolid. 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de- la Ley Hipotecaria, número 363-8/1991 •. 

-
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seguido en este Juzgado por el Procurador scfior 
Ballesteros GOllzáfez. en nombre y representación de 
(tBilllco de Santander, Sociedad Anónima», para la 
cfcctiviJ;1d de una hipotCC¡l constltuidJ por SOCil'd;¡d 
..\graria de Transformación número 8.416, denomi
nad .. «(';11 reno Lorenzo Sanmiguch" de Villar do.:: los 
Comuneros, se ha ncordndo saC:H a subasta la finca o 
tlnc<ls hipot(Tadas que se relacionarán. con \'cinl..: 
dí;.¡s de antelación, cuando menos. al señalado para 
dicho acto, bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-La primera subasta se celebrará el día 10 
de ~cplicmbre próximo, a [as once horas. sirviendo de 
lipo para la misma la cantidad pactada en la c'icritura 
de constitución' de hipoteca, que se c.\prc5<lrá al 
dc~(]'ibir la finca. no admitiéndose postura que sea 
inferior a dicho tipo. 

S.::gunda.-P;¡r;¡ tom;¡r parte en ella deberán eonsig. 
nar los licitadores en el Juzgado o en el estableci· 
miento púhlico destinado al ef('cto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo hacer el remate a ctllidad de ceder a un 
¡ercero, cesión que se y('rificará en la forma y plazo 
establecidos ('n el ultimo pái"ralo dl' la regla 14 y 
primero de la 15 del referido artículo 131. 

·Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta: se celebrará la segunda, por otr0 término de 
veinte días, el día 14 de octubre prói\imo y a la misma 
hora, pára la que s('rvirá de tipo el 75 por 100 de la 
primer..1. sin qu.:: se pueda admitir postllra intáior a 
eslc tipo, y con la obligación de consignar previa· 
mente el 20 por 100, p·or lo menm, dd mismo. 

luarla.-Si tampoco hubiere pustores en la segunda 
subasta. se celcbr;¡ra la tcn:era, con \Tinte días de 
antelación, sil1 sujeción a tipo. el día !O de novi¡;:mbre 
pró"ill1o. a la misma hora. Para tomar parte en esta 
subasta será necesario consignar, por le> menos, el 20 
ror 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la scgunda. 

Quinta.-En todas las subasta~, desde el anuncio 
ha~t;l su cclebración, podr::in hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositura en la Mesa 
'dd .Juzgado con el impone de Ja con~ignación, o 
lIcomp;lñ,mdo el resguardo de haberla hl:cho en el 
estnblccimicnto destinado al efecto, no ;ldmitil'ndosc 
dich;ls posturns si no contienen J;l aeept:.1tlón expresa 
de las oblig;lciones consignadas en la re¡;la octava del 
lllencinn:.1do :.1rtículo. 

S-:x.t:.1.-Los autos y la certificación del Registro, a 
qLle SC' rcfierc la regla 4.a del articulo DI de la Le)" 
Hipl.Jlccaria, est::in de m..;nilieslO ,'n Secret<lTÍa, entcn
dlcndose que todo licitador acepta como ba~tnnte la 
titulación, )- quc las carps o gravamencs anteriores y 
lo~ prefcrerlles (si los hubiere) al cn~dito del actor 
contitluar::in subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los ;lcl'pta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de lo~ mismos, sin destinars .... a su extinción el 
precio dd rcmníc. 

Scptima.-Por el presente edicto se notifica el seña· 
la111il,nto de las subastas indicadas antl'l"iOrmenle al 
deudor, p;lra el caso de que hubiese resultado negn· 
ti\"<1 o no pudiera hacerse dicha notilicación con 
arreglo a la ley de Er;juiciamienro Civ~1. 

Fincas objeto de suba~t:.1 

1. Rústica. Finca número 19 del polígono 14, 
terrcno dl'dicado a cultivo de secano, al ~Ilio de 
eascaier;ls. Ocupa una extensión superficial de 2 
11ectárcas 88 arcas 70 centiÓreas. Linda: Norte, con la 
lll!JllerO 20, de CZlrlOS ·RZlnlOs Alonso; sur, con la 
número ! 8, de Nemesio Pére;>:' Iglesias: e~te, eon 
('<t11l1ll0 de Capilla. y ocste, eon la línea divisoria Jd 
término municipal de Mal7.ales. Inscrita en el Regis
tro eje la Propiedad de Tordcsll!a~ al tomo l.321, libro 
48, folio 109, finea número 7.919, inscripción tercera. 

Tr1sada :l efectos de subast:l en 3.474.400 resew,>. 
2. LIrbOllla. Un corral situ:ldo en la pl¡¡za d .... los 

Comlln('ro~, sin que l'onsle su número. qllc linda: Al 
nort .... , con Alejandro Laguna) Mari:1no Jiml'nel: sur. 
COIl (¡rq::orio Gutiérr~l; e~te, con la p!¿¡¡ZI de los 
Comun ... rus. y oeste, con la dc EzeqUiel Alonso, 
Maurieio Jlll1enez y Mariano Ji111l'ne1. Tiene una 
superficie d~ 1.000 mctrm cuadrados. O"ntro de 
dicha fjncz¡ e"iste construida una vivienda unifami
liar, que consta de dos planlas de comlruccrón, 
denominada alta Y' baja. distribuida a su vel en 
diversas dependencias y servicios. La superfiCIe total 
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construida destinada a vivienda ocupa 274 metros 35 
decimetros cuadrados y la superficie destinada a 
porches y terraza ocupa 26 metros 39 decimetros 
euad¡-ados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torde\illas al tomo 734. libro 45, folio 149, finca 
7.427, inscripción ].U 

Tasada a efedos de sub.asta en 13.900.000 pesetas. 

Valladolid, 2 de abril de 1992.-EI Magistrado·Juez, 
Jz¡ ... ier Oran Gonzálcl.,-El Sel:retario.-3.050·3. 

VIGO 

Edictos 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistrado~ 
Jucz de Primera Instancia número 10 de Vigo y su 
partido, 

Hace público: Que en este Juzgado Y con el número 
235/1"991, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo]] I de la Ley Hipotecaria, a imtaneia de 
Caja de Ahorros y Monte. de Piedad Municipal de 
Vigo, representado por el Procurador don Ramón 
Cornejo· Gonz¡i!ez, contra «Cortemans, Sociedad 
Anónima» Y «Ganade, Sociedad Limitada), y en lo 
que se acordó sacar a pública subasta por primera y. 
en su caso, por segunda y terera vez, y por termino de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, señalándose 
para la primera subasta. el día 4 de septiembre 
próximo; para la segunda, el día 6 de Octubre pró' 
ximo; Y para la ten:era, el día 5 de noviembre 
próximo, todas ellas a las diez horas de su mañana, y 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri· 
mera subasta, el tipo'de la segunda será el 75 por 100 
de [a primera, y si en ésta segunda, tampoco hubiere 
licitadores, la tercera, se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por las 
partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tIpO. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 3.641, clave·IS, ('uando menos, un 20 
por 100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer po~tllras por escrito, en sobre cerrado, deposi* 
t;indose en este Juzgado, junto con aquél para poder 
tomar parte en la subasta, acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
erCClo. 

Cuarta.-Quc los autos y la certificación del Registro 
e~tán. de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las carg;J.s o grava manes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al credito del 
actor continuaran subsistentes, entendiendose que el 
rcm:Jtante los acepta y queda subrogado en la respon
sabiti(lad de los mismos, sin destinarse a su e.\tineiÓn 
el precio del femnte; y que todos los gastos que se 
originen hasta su inscripción en el Registro de la 
Propiedad seran de cuenta del adjudicntario; Y que 
podrá concurrirse con la condición de ceder el remate 
a k'fcero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento de 
l:ls ~ubastas antes indicadas a los ejecutados: «('orte· 
mall~, Sociedad Anónima») y «Ganad\.', Sociedad 
LimÍl~da», y a los acreedores: Delegación de 
Hacienda. Tesorería Territorial de la Seguridad 
Social, «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima)). -«Industrias Gráficas Publicitarias, Sociedad 
Anónima»; (\Vi!l;J.domat, Sociedad Anónima)); «ClA 
Ibérica de Etiquetas, Sociedad Anónima); Transpor. 
tes Som01a: «lomtex, Sociedad Anónima»; «Banco 
de Santander, Sociedad Anonima»: empicados 
del1lrtlllbdos, y «Banco Comercio, Sociedad Anó· 
nima»). 

Bienes objeto de subasta 

Finca propiedad de «Cortemans, Sociedad Anó
nima»: 

Terreno situado al nombramiento de Puente, Coro 
tina o Caldeiros, en el barrio de El Puente, parroquia 
de San Andres de Comesaña, término municipal de 
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Vigo. Ocupa la extensión superficial de 3.395 metros 
cuadrados. Linda: NorlC, carretera de San Pelayo de 
Navia, en una linea de 46 metros; sur, río, en par!e 
camino y don Jase Hcni1ida y otros; este, don Manuel 
Abake de Ulla. don Juan Comesaña lópez y hen:de· 
ros de dol"J' Cándido I'vladrid: y oe\tc, don Duran 
Gómez y (Glenday, SOCIedad limitada)). Sobre dicha 
finca Y ocupando parte de su superficie, constituyó la 
Entid¡ld mercantil «S:jnchez v Gonzalez, Sociedad 
Limitada»), la siguiente obra ;ueva: Nave industrial 
realizada en dos unid<>s en el linde oeste de la nave 
antigua, compuesta de planta baja Y entreplantn, In 
nav(' antigua, y de sótano, bajo. primera pl<lnta, y 
aprovechamiento bajo cubierta la nave nueva. Desti· 
nadas: Aquella a la fábrica de confección. y, en parte, 
a al macen; ocupa la parte edificada unos 1.500 metros 
cuadrados; sus linderos son idénticos a los consigna~ 
dos al describir el terreno. Su comtruceión es: 
Cimiento de hormigón armado, paredes de ladrillos 
revestido con cámara de aire y, cubierta mn uralita y 
milterial de aislamiento. Esta edificación se hizo 
constar sobre la finca registral número 17.337, que 
forma parte en la actualidad, Y en virtud de agrupa· 
eión de la que ·se está describiendo. La parte no 
edificada de la expresada finca se dcstina a servicios, 
aunque manifiesta don Enrique Juan Sánchez Garcia, 
qUl' sobre la porción de terreno proccdente de la finca 
registral número 22.816, s(' están construyendo por la 
Entidad m('rcanti! «eortemans, Soci('dad Anónima»). 
nuevas edificaciones. InSC'rita en el Registro de la 
Propiedad de Vigo, número 3, libro 582. folio 196 
vuelto, finca 45.75], inscripción P Valorada por la" 
partes para el caso de subasta en la suma de 
222.000.000 de p('setas. 

Finca propiedad de «Ganade, Sociedtld limitada»: 

Finca rústica, denominada Chan da Fonll'nla, de 1 
. hl'Ctárea aproximadamente, si bien s('gún recientes 

medición, su superficie es de I hectárea 20 jreas. Sc 
haHa atravesada dI! norte a sur, por la carrelera de 
Ganade, y de este a oeste. por camino público. Linda: 
Norte, don Ulpiano Groba Cerdcira; sur, dun Dame! 
Lorenzo y camino: este, don Hermenegildo Ucna 
Pa70, hoy camino; y oeste, don José Porto Presa. 
Sobn: la indicadil finca, formando enclaves en la 
misma, hay las siguientes edifiea(ioncs: 

1. Vivienda unifamiliar tipo chale. sito en la parte 
este, de la finca matriz, con la que linda por todos sus 
extremos; tiene una sola planta 'con una superficie 
il.proúmada de I~O metros cuadrados. Tiene su frente 
a la carretera de Ganade, Y está destinada a vivienda, 
con un pequeño garaje adosado. 

2. Nave industrial de una sola' planta, fromada 
por tres galpones o naves unidos, sita en la parte oeste 
de la finca matriz con la que linda por todos sus 
extremos. se dedicnn a·fines industriales, y tiene una 
superfiCie aproximada de ! .11 O metros cuadrados. 
Inscríta en el Registro de 1:.1 Propied,1d de Puentea
rens, al folio 91, libro 242 del Ayuntamiento de 
Pucnteareas, lomo 950, finca 19.789. Inscripción 6.~ 
Valoradn por las pnrte$ para el caso de subasta en 
30.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 29 de abril de 1 992.-EI Magistrado. 
Juez, Francisco Javier Romero Costas.-La S,-,creta· 
ria.-5 . .28]·D. 

* 
En virtud de lo acord;ldo por este Juzgado dc 

Primera 1115wnci;l número 7 de lo~ d ... Vigo, en el 
proccdimil'ntojlldlcial ~umario de! articulo 131 de la 
Ley Hipotecari;l, número 193/1992, tramitado 
a inswl1cia d.:: Caj;l de Ahorros Muniópal' de Vigo 
le ,\IXAVIGO). representada por el Procurador señor 
Atienl;l Mcrino. contra 'dol) Salv;ldor r-.lartine"l Igk
~ias y dona María Dorotea (cónyuges). con domieilto 
cn barrio de Igksiario, númcro 25. parroquia de Hio. 
eangns de Morra/O, se manda sacar a pllbllca subasta 
los bienes hipotecados que ~l' dirán a continuación, 
por C'I término de veinte días. 

Lugar, ti.'Cha y condiciones de la sub:¡~ta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUlgado, sita cn el Palacio dc Justicia de Vigo, en 
la~ siguientes fechas: 
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al La primera subasta se celebrara el dia 20 de 
julio dL' 1992. a las once treinta horas 

b) La segunda. caso de qUl.' no hubi(:1"c postor en 
la primera. el dia 21 de septiembre de 1992. a las once 
treinta horas. 

e) y la tercera, tambien en el caso de no hahcr 
pmlores en la segunda. el diu 19 de octubre de 1992, 
a las once treinla horas. 

Se .ldvicrtc a los licitadores que para lomar parte en 
las mismas. se observarán las siguientes condiciones: 

Primcrn.-En la primera. el lipo de subasta será el 
precio dl' respectiva ~aloración. que es el pactado en 
In cs<:ritura de constitución de hipoleca. En la 
segunda, se producini. una rebaja del 25 por 100 del 
tipo. Y 1.1 tercera. se celebrara sin sujeción a tipo, 

,teniéndose en cuenla lo que al efeclo dispone la regla 
I::! ~cl artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en 'la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Ju¡gado o en el estabk('imienlo destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo tic subast.l, Slll curo requisito no serán admiti
dos. 

T er(-cra.-Las pOsturas podrán hacerse a calidad de 
('e~er el remate ¡¡ un tercero y también por ~crito, en 
pliego cerrado, verificando juniO al mismo, la consig
!l<\Ción a que se refiere el numero anterior. 

Cual1a.-QUI_' los autos y la e(,.'rtifieación del Registro 
a qlle se-refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acept;¡ como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al eredilo dd actor continuarán subsistent.::s 
entendiendose que el rcmalante los acepta y qued~ 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destmarse a su e.\tinción el precio del rl'mate. ' 

Bienes hipoteC<\llos objeto de subasta 

al Finca número 7.322. «Circundado de Pardi
neirQ)~, compuesto de Ca50l en construcción, de planta 
baja, de 166 metros 8 dedmetros cuadrados de 
~uPl"rficie util y planta alta de 184 metros 78 dl'l.ime
Iros ruadrados. La planta baja está dividida en dos 
locall' .. lóbregos, y la planta alta en dos viviendas, y 
con terreno circundantc a servicios 'i pcr'ül.scal, de'4 
áreas 26 ccntiárcas. Linda el conjunto: Norte, camino 
y entrada; sur, Nieves o Teresa Nievcs Villaverde 
('o.-,tas; este, camino, y oeste, Silvcria lemas. 

Inscrita en el Rl'gistro de la Propiedad númcro I de 
PO!lle~cdra, al tomo 737, libro 75 dc Cangas, folio 
144, finca 7.322, inserilx:ión tercera, 

f,,) Finca número 5.897. «Circundado de Ig1csa-
1'io», compuesto de una casa de 110 mctros cuadra
do~. de sotana lóbrcgo, destinado a depósito o alma
cén dl' materiales: planta baja sin distribuir. destinada 
a fines comcrci~tlcs o industri¡¡ks, y piso alto con una 
vi~iel\da, di~tr~buida en vestíbulo distribuidor, 
COciIM. cuarto de estnr. dormitorio principaf con baño 
incorporado. dos dormitorios más y cuarto de ballo 
de liSO comUn. Con el terreno de su circund<1do, a 
111011te) pciiilSC:ll. forma una sol<1 fint'a de 34 varas y 
1l1l'di~\ o 2 <Írca~ 54 centiárens. qu~ linda: Norte y sur, 
c¡lmino vecinn!: este, Eusebio GUlllti1cz Portela. y 
oe~ll:. Benito Martinez Budulo y esposa, dona Josefa 
Igk~i,1~ Marino. 

111~cri¡a en el Regi~tro de!a Propiedad número 1 dl' 
Pontevedra, ni tomo 645. libm 63 de Cangas, folio 32, 
finca 5_897, imuipción ruarta. 

Por Pil,",O ('\PI-,'SO, la hipotera se extiende a cuanto 
dctcllllina d articulo ¡ I1 do.:: l:J ley Hipotecaria. cn sus 
tres :lpart~do~. 

4.0 Se liJilr0n l"(JOlO tIpo para, la subasta las 
canlidades: 

P.lra la finca número 5.897: 3.60() 000 pesetas. 
P"ra la finca núm,'ro 7.Jn: 4.940.000 pc~etas. 

y pilrJ. que a~i conste y sirva de notllicación al 
público en gencra[ ) a los demandados en particular. 
~c npide el pn:scnte edicto, que fir1110 y sdlo en Vigo 
a 30 de -abril JI.' 1992,-El JUCL.-5.4[9-D. 
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Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera. Instancia número 3 de los de Vigo y su 
partido, 

Hace publico: Que en este Juzgado y con el número 
1.076/1990, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de ~Banco Espaitol de Crédito, Sociedad 
Anónima»), representado por la Procuradora dona 
Carina Zubcldía Blein. contra «Talleres aTabal, 
Socicdad limitada», don Manuel Vilas Otero y doña 
Amelia Iglesias Percira, mayores de edad y vecinos de 
Cangas de Morrazo, y en las que se embargó, evaluó 
y se sacan a pública subasta, por primera y, en su 
caso, por segunda. y tercera \'cz, y por termino de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, señalándose 
para la primera subasta, el día 24 de julio próximo; 
para la segunda, el dia,22 de septiembre próximo: y 
para la tercera, el dia 20 de octubre próximo, todas 
ellas a las doce horas de su mañana, y en la Sala de 
~ud.iencia de este Ju.zgado, y bajo las condiciones 
slgUlelllCs: 

Primera.:...c'aso de- no haber licitadores, en la pri. 
mera subasta, el tipo de la segunda, será con la rebaja 
del 25 por 100, Y si ésta tampoco hubiere licitadores. 
la tercem, se celebrará sin sujeción a tipo, 

Scgunda.-Que el tipo dc subasta, es el importe de 
valoración de cnda bien, haciéndose la misma por 
partidas o lotes: 

Terccra,-Que para lomar parte en la misma es 
indispcnsuble consignar sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimientO- público destinado al efecto. cuando 
menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien, pudiéndose hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado, deposillindosc en este Juzgndo, junto con 
aquél, el importe correspondiente para poder tomar 
parle en la subasta o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta-Que no se admitirán posturas que- no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta de 
cada bien: y que podrá concurrirse con la condición 
de ceder el remate a tercero, 

Quinla.-Que los autos y la certificación del Regis. 
tro están de manifiesto en la Secretaria .de este 
Juzgado; que se entenderá Que todo lié¡tador acepta 
romo bast.mte la titulación y que las eargas o gra"ti· 
man(,.~ anteriores y los preferentes -si los hubiere· al 
cn.'dito del actor continuarán subsistentes, entendicn· 
dose que cI rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extrinción el precio del remate; y que todos los 
gastos que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuenta del adjudica· 
tario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, Nave principal o cuerpo número uno, 
destinada a fines comerciales y/o industriales, de 
planta baja, sita en el punto conocido por Granja de 
Toba!. barrio de San Roque. parroquia de Darbo, 
municipio de Cangas, que mide 330 metros l'uadra· 
dos, y tcrrl!'no adjunto a servicios, de 3 árcas 34 
centiáreas, formando todo una sola finca de 673 
metros cuadmdos. linda: Norte. carretera de San 
Roque a Darbo; sur, fim'as segunda y tercera; este, la 
finca segunda: 'i oeste, río Pontillón. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1, de Pontevedra, al 
tomo 903, libro 97 de Cangas, folio 1, finca número 
9.434, Inscripción La Valorada en 9.500.000 p.;:sdas, 

Dado en Vigo a 4 de mayo de 1992.-EI Magistrada.
Juez, Antonio Romero lorenzo.-la Secreta
ria.-5.281-D. 

* 
En virtud de lo awrdJ.do por este JlIlgado dI!' 

Primera Instancia númcro 7 "k !()~ de Vigo, en el 
procedimiento judicial sumario lid aniculo 131 dc [a 
Ley Hipotecari", número 1.185/19<)1. trnmitado a 
instancia de Caja de A..hMTOS Munirlpal d.:: Vigo 
(CAL'< -\VIGO), r~'pIL'Scntad:¡ PUl' -l'! "('[lor Alienla 
Merino, l'ontra don Jose Luis Vale'! Rodrcha y doil:l 
Ikatri!. Margarita Creo I\.lartinez (rónyuges), con 
domIcilio en Fernando Conde, 19, segundo d~!echa, 
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Vigo. se manda sacar a publica subnsta los bienes 
hipotecados que se dirtin a continuación, por el 

·término de veinte dfas. 

lugar, f~cha y condiciones de la subasta: 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e<¡te Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo. en 
ra~ siguientes fechas: 

a) La primera subasta si:: celebrará el di¡¡ 20 de 
julio d~' 1992, a las once horas. 

b) la segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera, el dia 18 de septiembrc de 1992, a las once 
horas. 

e) Y- la tercera, tambien en el caso_ de no haber 
po,torcs en la segunda, el día.16 de octubrc de 1992, 
a 1,lS oncc homs. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas, se obsei'val·tin las siguientes condicion.:s: 

Primera.-En la primera, el tipo de suba~ta será el 
prccio dc.14.457.000·pcsetas; que es el pactado en la 
escritlira de constitución de hipotcea. En la segunda, 
se producirá u.na '(cbaja del 15 por·!OO del tipo. Y la 
tercem, se celebrará sin sujeción a tipo, teniendose en 
cuenta lo que al efc<:'to dispone la regla 12 del ar\Ículo 
131 dc"'"la Ley Hipotecaria. 

Scgunda.-Para tomar parlc en la ~ubasta deberán 
los licitadores consignar previ¡¡.mente en la t\1csa dcl 
JULgado o en el es.i.ablccimiento dC5tinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo rcquisito no serán' admiti· 
dos. 

Tercera.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y tambien por cscrito, __ en 
pliego cerrado, verificando junto al mismo. la ronsig
nación a que Se refiere el número antcrior. 

Cuarta.':'Que los aUlos y la certifiC'"J.ción del Registro 
a quc se refiere la rl'gla euarta están de manifiesto en 
la Sl'eretaría: que se entenderá que todo licitador 
arepla como bastantc la titulación y que ias rargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubielc, al ('rédito del actor continuaran subsisten (Cs. 

. cntendiéndose que el -rcmatante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidarJ de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Número - 5 de la Propiedad Horizontal: Piso 
segundo de!'(,.'Cha, scgún la situación de la escakra. del 
l'dificio senalado eon el número 7 a la calle prolonga
cióll de Fernando Conde, de Vigo, Se destina a 
vi .. icnda y ocupa la supcrlicie de 12.:! l11etros cuadra· 
dos. Linda: NOI1e, medianera con edificio de Antonio 
Abadía Cid y patio de iuces; sur, mcdianera con el 
piso ~cgundo izquierda, hueco de la escnlcra y aseen· 
sor y patio cenlral de luces: e~te. medianera, con 
edifkio de Antonio Giadtis y Aquilino Fortes, y oeste, 
ealiL' prolongación d~ Fertrnndo Conde. 

Por pacto expreso. la hipoteca se extiende a cunnto 
determina el artículo 1[1 de la lcy Hipotecaria en sus 
tlTS apartados, 

Inscrita en el Registro de la Propicdad número 5. al 
lomo 616, libro 616 de Vigo, folio 148 "Uc!to, finca 
18.388, inscripción,octava. 

y pam Que asi eon~tc y sirva de notitif,.<lciun al 
público en genera!' y a los demandados en particular, 
e\pidó el presente edicto en Vigo a 4 de mayo de 
1992.-tl Jucl.-5.418-D. 

* 
Don Antonio Romero Loren7.0, ~lagist¡ado-Juez de 

Primera Instan da número 3 dc l()~ J.; Vigo y su 
partido, 

Hace Público: Que en este Juzgado y con el número 
346/1988, se tramitan aulOs de juicio eje~'utjvo a 
instancia de «Banco Pastor, Socicdad .\r,ónima», 
represen\: n p;)r el Procurador d,m Jos¿ Antonio 
Fandil'io Carnero, contra don c.\rlo.~ Jur.ca! C.1mpos 
y dona Maria Ana Alonso Alonso, H'ciIlOS de e~ta 
ciudad, y ICn lo~ que se embargó, evaluó } ~~ ~c¡¡n a 
pública subasta por primera 'i en su caso por segunda 

1 , 
i 
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y tercera vez y por término de veinte días, el bien Que 
lucgo se dirá. señalándose para la primera subasta 
el día 9 de septiembre próximo; para la segunda. el 
día S de octubre próximo, y para la tercera, el día 3 
de noviembre próximo: torlas ellas a las doce de su 
manana y en la Sala de Audiencia de esle Juzgado, y 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Caso de no haber lidtadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del:!5 por 100. y si en ésta tampoco hubil"re licitado
rc~ la tercera se celebrará sin sujección a tipo. 

St-gunda.-Quc el lipo de subasta es el importe de 
valor;¡ción de cada bien, haciéndose la misma por 
partidas o 101es. 

Tereera.-Quc para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento publico 
destinado al efeclo, cuando menos, un 20 por 100 del 
tipo dc subasta de cada bien, pudiéndose hacer 
posturas por eSenIO, en sobre cerrado en este Juzgado, 
acompañando resguardo de haber efectuado el dcpó. 
silO en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que no ~ admitirán pos-turas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta de 
cada bien. _ 

Quinta.-Que los autos y la Certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; que se cntenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá_ 
mem's anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuaran subsistentes, cntendien
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
~u e\tinción el precio dcf remate, y que todos los 
gastos que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuento. del adjudica· 
tario. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Labradio en Ferrancha, panuquia de 
Corujo, barrio de Combro. termino municip<il de 
Vigo. Que ticnc una extemión de 624 metros cuadra· 
dos. Linda: Norte, de Emilio Comcsarla Cornesaita; 
sur y ocste, camino público. ;. oeste, de Fclisa Prado 
Comesaita. Sobre dicha finca se ha construido una 
cnsita prefabricada de bajo y piso, a vivienda, que 
ocupa en planta unos 45 metros cuadrados, formando 
todo una sola finca que responde al dise1'l0 y caracte· 
rísticas d~ la patente numero 407.469 de la firma 
((Tallercs Fernández Romero. Sociedad Anónima», 
de esta ciudad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Vigo, en los libros 583 y 605, folios 112 vuelto y 35, 
finco. número 44. I 34, inscripciones primera y 
segunda. Valorado en 5.400.000 pesetas. 

Dado en Vigo a I1 de mayo de 1992.-EI Magis
tl1ldo-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La Secreta
ria.-5.417·0. 

VITORIA 

Ediclo 

Doña Maria Mercedcs Gucrrero Romeo, Magistrada
Juez de Primera Instancia número 4 de Vitoria_ 
G;1sICu, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
75/1991, .se tramita procedimiento de juiCio ejecutivo 
;1 instancm d[' I<Banco Zaragoza, SOCJ['d;:¡d Anónima)) 
contra .~on Julio Ramirez Abadía, en el que por 
re~olllC1on de esta fecha se ha ncord;ldo sacar a 
pÚblica subasta por primer;] vez y termrno de veinte 
días los bienes que luego se dirán, sl'ñalandose para 
qUé' el acto dd remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 25 de junio, a las 

_doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las do~ terceras partes de! avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. pnra tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el {(Banco Brlbao Vizcaya 
Soci~'dad Anónima)), numcro 00170000075;91, un~ 
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cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, hacicndose constar el 
numero y año del procedimiento, .sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptánduse' entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de l'cder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se hJ. hecho referencia anteriormente. 

los autos y la certificación registral que suple los 
titlllos de propiedad estarán' de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación e:dsteflle y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubicre, qUedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para d supucsto de que no hubiere postores en la 
primcra subasta, se señala pDfa la celebración de una 
segunda el dia 27 ·de julio, a las doce, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del senalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primcra. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seitala para la 
celebración de una tercera el día 25 de septiembre, a 
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, dcbiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sin'ió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos. ~e entendNa que se cclebrará r1 siguiente dia 
h:íbil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Tres cuartas partes indivisas drltrrreno dc natura
leza urbana sito en Vitoria, tras la casa números 4 J' fi 
de la c;:¡lle Guatcmala. que mide 1.061,53 metros 
eU:ldrados. Inscrito en rl Registro de la Propi",dad d..:: 
Vitoria al tomo 3.338, libro 216, Registro número 4, 
folio 9:!, finca número 9.627, inscripción primera. 

Tres cuartas partes indivisas del local o lonja 
l"orneróal dcrecha de la casa sita en Vitoria, en la calle 
Guatemala, número 4, que midc 126,53 metros eua
drndos. Inscrito en cl Registro de la Propiedad de 
Vitoria 011 tomo 3.338, libro 216, Registro número 4, 
folia. 104. finCa número 9.633, inscripción primera. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 6 de mayo de 199.1.-La 
1"1.I~istrada-Juez, Maria Mercedes Guerrero 
Romeo.-El Secretario.-3.030·3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MURCIA 

Edicto 

Don Ramón Alvarez Laita, Magistrado·Juez del Juz
gado de ~o Social número I de Murcia y su 
provinci<l, 

Hago saber: Que en este Juzg;ldo Social de mi cnrgo 
se ~igllcn los procesos numerado!> 425 al 451/1990. en 
reclamación de salarios. hoy en ejecución de !>cl11cneia 
número 63/ ¡ 991. fornr uladas por los trabajadores don 
JoY\.; María Sánchez Gnrtía y Olros, contra la Empresa 
(I.itngmfias y Meta1cs. Sociedad Anónima)), en reda
mill'ión de la cantidad de 9.J64.584 pesetas, con más 
la c¡ue se prT!>upUCSla para costa~ y gastos, Slfl 

pcrjuido dl' ulterior liquidación, ascendente a 
500.Don pesl'tas. 

l,. dicha Empresa, y para re~ponder de las anteriores 
cantidades, le han sido embargados bienes de su 
propicdad, valorados en !a~ cantidadcs siguientes y 
l\)te~' 
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Primer lote. 

Máquina litografia de dos cuerpos, compuesta de 
alimentador T.F. 36.::!5: un cuerpo N.S. ST·163.475; 
cuerpo N.S.ST 163.476; cuerpos Wallace Knignt LId. 
Slough Bcrkshire-England; un afilador S numero 
BB-10-78. Valorado pericialmente en 15.000.000 de 
pesctas. 

Segundo lote. 

Máquina litografia Superblerota· TY P-150-TJG
Maibnder y horno Y'apilador M.S. Thc Metal. Box 
Company LId. London número 376. Valorado peri
cialmente en 5.000.000 de pesetas. 

Tcrcer lote. 

Volteador Hercia S.A. Bilbao. Valol1ldo pericial
mente en 500.000 pesetas. 

C~larto lote. 

Barnizadora «Mabem, apilador y horno. Valorado 
perici.l1mente en 3.000.000 de pesetas. 

Quinto lote. 

Barnizador I<Maber», alimentador tipe SB-23 
r-.Hgd;¡te 41980, compuesto de N0-8012()"'F-SHIM-I
Machinery. Works-Co. Ltd. Horno Hereia S.A. Bilbao 
y apil;¡pur. Valorado pericialmentc cn 7.000.000 de 
pcset;¡( 

Sexto lote. 

Barniz¡ldora ~(Mabem, horno-Sfeat, compuesto de 
apil;¡dor-Itai, alimentador Bcll-GID-D·London orden 
número E·377, machine número 269, patenstes·AP· 
PLlD·FOR. Valorado pericialmente en 6.0~0.OOO de 
pesetas. 

Séptimo lote. 

Barnizador «!tai», compuesto de alimentador RW
Cmbtrw suns-Limited·Feeder número TF. 2442; 
l.el.'ds-London, horno y apilador Inghor. S .. ~. Bilbao. 
Vulorado perici¡¡lmente en 9.000.000 de pesetas. 

Octavo lote. 

Dos grúas marca «(Hystef»), ~'arretillas electrónicas 
ell depósito A-177-B·17539-H. Valorado pencia[
ll1enk' en 2.500.000 pesetas. 

Noveno lote. 

Cepillo CMZ-Unifal L-450, compuesto de un torno 
CEM n(rmero 137.581 (incomp!cto), una sierra elcc
trica, unn csmcriladora, una taladradora elcctrica de 
llaneo. Valorado pericialmente en 400.000 pesetas. 

Décimo lote. 

Una prensa de pasndo «Intercrom~) H-115. Valo-. 
rad<l pcricialmenlC en 1.000.000 'de pescta~. 

Undécimo lote. 

Una procesadora Q·Quimipol-44. Valorada pcri
cialmcrue en SOO.OOO pesetas. 

Duodécimo lote. 

Un horno quemador de planchas (How.~on. 
Algraphy). V;¡lorado pcricialmcnte en 300.000 pese
tJS. 

Dl'cimotercer lote 

Dos mesas de montaje. Valorado pericialmentt: en 
150.000 pesetas. 

Decimocuarto lote. 

Urhana. Una nave industrial cuya e\tcnsión super· 
ficinl 6.857 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de 1;1 Propiedad número 6 de Murci;¡, sección undé· 
cimn, libro 216, folio 70, finen nümero 16.061. 
Valorada pericialmente- en 95.988.000 pesetas. 

Lm e.\presados bienes se sacan a publica subasta. 
hahiéndmc senalado para que tenga lugar la primera 
liellación el día 8 de julio próximo y hora de las once, 
en b Sala de Audiencia de este Juzgóldo. 

Si esta primera licitJción quedara desierta por falta 
de postores. y la parte aClara no hiciere U~() d ... su 
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derecho de adjudicación de bienes que le concede la 
Ley, se celebrará segunda licitación. con la reducción 
de! 25 por 100 del valor pericial de los bienes, el dia 
16 de septiembre siguiente y a igual hora que la 
anterior. 

y si esta segunda Ii('ilnción también quedare 
desierta, por las mismas causas, se cekbrará tercera y 
última licitación, sin SUjeción a tipo, el dia 21 de 
octubre del año en (urso y a las once horas. 

Los licitadores para poder tomar parte en la Subasta 
dcbcr.in de consignar en la Mesa de este Juzgado o en 
la caja del establecimiento destinado al efeclo, el 20 
por 100, por lo menos. del valor pericial de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la misma, 
cxccptuftndosc de esta obligación a la parte ejecutante; 
las posturas podran hacerse por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio hasla la celebrnción de la 
SIJbasta; los pliegos serán abiertos en dacio de! 
rcm,1!e ni public:1rsc las po~turas. surtiendo los mis
mos efectos que los que se realicen en dicho acto; en 
cste caso, junto nI pliego, se depositará en la Mesa de 
este JU7g:1do el ::!O por lOO, por lo menos, o el 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. sin euyo rcquisito no será adm)-
1ido. Igualmente las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el rcmate a un tercero. debiendo el rematante 
que ejercitare esta fae'ultad de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia en este Juzgado. con asisten
cia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. _ 
~n cuanto al lote decimocuarto. sc hace constar que 

los autos y los Utulos de propiedad de dieho bien 
(suplidos por certificación registral) están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
dcrecho a exigir ningunos otros; después del remate 
no se admitirá al rematante ninguna reclamaciÓn por 
insuficiencia o ddeeto de los titulas, según dispone el 
artículo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
entendiéndose que todo licitador aCepta como bas~ 
tante la titulación y. Que las- cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
dd actor continuarán"subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del n:mate. 

De los expresados bienes fue nombrado depositario 
don Jase Scrramiá del Pri5co, con domICilio en Santo 
Angel. calle Luis Valenciano, número 44, y que 
dichos bienes se encuCntran ubicados cn el de la 
Empresa, sito en polígono industrial Oeste, parcela 
número 27 de San Gillés. 

Dado en Murcia a 7 de mayo de 1992.-EI Magís· 
trado-Juez, Ramón Alvarez Laita.-La Secreta
ria.-6.632-[, 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Lluch Corell, Magi5trado-Juez 
de lo Social número 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en los aUlaS de ejecución número 
855/1991, seguidos ante este Juzpado a instancias de 
don Miguel Lorente Gonz:ilez contra la Empresa 
Rosa Perez Gamón. sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a pública subasta el siguiente bien: 

Vivienda: Situada en la caHe Geniganin y Jerónimo 
Monsorio, planta segunda, puerta 8. superficie tOO 
metros 12 decímetros cuadrados, cuota de elementos 
comunes 2,40 por 100, inScrita en el Registro de la 
Propiedad número 14 de Valencia,;! nombre de doña 
Rosa Pérez Gamón. 

Valorada en 5.911.085 peseHlS. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzg¡¡do. :.n·enida Barón de Cárcer. 
36. en Valencia, en primera subasta. el dia 9 de j;Jlio 
de 1992, a hls doce horas, no admitiéndo~e en dicho 
acto posturas que no cubran Ins dos terceras partes de! 
avaluo. 
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De resultar desierta la misma. se eclebrara segunda 
subasta el día 14 dejulio de 1992, a tas doce horas, en 
la que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo una ve;! deducido el 25 
por 100, por tratarse de 5egunda subasta. 

Finalmente, y en el -caso de resultar deSIerta tam· 
bien la segunda, se celebrará una tercera subasta, la 
cual tendrá lugar el día 17 de julio de 1992, a las doce 
horas, en la cual no se admitirán formas que no 
o:xccdan MI 25 por 100 de! avalúo, De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes o. 
en su defecto, los responsables legalcs solidarios o 
subsidiarios el derecho a adjUdicarse el bien por el 25 
por 100 del avalúo, en plazo común de diez dias. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas. los licitadores deberan depositar pre
viamente, en la Mesa del Tribunal, o acreditar 
haberlo hecho en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, una cantidad en metálico o, 
por lo mCnOS, igual al 20 por 100 del valor del bien, 
sin cuyo requisito- no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
plicgo cerrado, presentando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo de la 
consignación a que se refiere. la advertencia anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o' de los responsables legales 
solidarios- o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

El bien a subastar se encuentra depositado, donde 
podrá ser examinado por los interesados. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento, 
en Valencia a 7 de mayo de 1992.-EI Magistrado· 
Juez, Francisco Javier Lluch Corell.-El Seeretaw 
rio.-6.630-E. 

VIZCAYA 

Edictos 

Doña Raquel Pz. de Lazárraga Villanueva, Secretaria 
del Juzgado de lo Social numero 4 de Vizcaya, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 4, registrado al numero 
1.012/87, ejecución numero 99/91, a instancia de 
Pakea Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo 
número 48, contra don Angel Pérez Moreno, en 
reclamación sobre accidente, en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en publica subasta, 
por término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte. demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Vivienda letra C, del piso cuarto correspondiente al 
bloque nÚmero 42, del polígono de Beram-Berri, 
actualmente avenida de Galzaraborda, numero 51, en 
la villa de Rentería (GuipÚzcoa). Consta de diyersas 
habitaciones y servicios y tiene una superficie útil 
aproximada de 70 metros cuadrados. 

Datos registrales: Inscripciones primera y cuarta de 
la finca nÚmero 15.228, folios 246 y 247 vuelto del 
tomo 382 del Archivo, libro 259 del Ayuntamiento de 
Rentería. 

Valorada en 8.500.000 pesetas. 
Vehículo «Seat» 131-1.430, matrícula SS~465o.L. 
Valorado en 50.000 pesets. 
Vehículo «Fiat}) Ducato Max.i, matrícula SS-9353-

AB. 
Valorado en 800.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendra lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza Bombero Echaniz, sin número. 
en primera subasta, el dia 28 de Julio de 19Q2, en 
segunda subast:1, en su C¡¡SO, el día 29 de septiembre 
de 1992, y en tercera sub;,¡sta, tambicn en su caso, el 
día 27 de octubre de 1992. señalándose para tcda~ 
ellas ia'i doce horas de la m:1I1ana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando prinópal y 
costas. e 
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Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
... iamente en el estableclmento bancario Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 4.720. el 20 por 100 
(podrá ser superior cantid:1d) del tipo de subasta, lo 
que acreditarán en el momento -de la subasta (articulo 
LSOO.l de la Ley de ~njuiciamiento Civil). 

Tercera,-Que en todas las subastas. desde el pre
sente anuncio hasta su celebración podran hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se presen_ 
tarán en la Secretaría del Juzgado y. depositando en 
la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 4.720. el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acampanando resguardo de haberlo el~ctuado. Dicho 
pliego cerrado se conservará cerrado por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al pUblicarse las 
posturas (artículo 1.499.11 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomm parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hióeran sin 
nccésidad de consignar depósito (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuicimiento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de sub'1sta, 
también como tipo de valor de t:lsaóón de los biencs. 

Sexm.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación (articulo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil).· -

SCptima.-Que en la tercera subasta, si fuera necesa
rio celebrarla, no se admitirán posturas que no 
cxcedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes [artículo 261, a), de 
la Ley de Procedimiento Laboral]. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte aetora de pedir la adjudicación o adminis
tración de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciOnes establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación ha 
sido practícada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarías (3rticulo 
263 de la Ley ~e Procedimiento Labor31). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los títulos de propicdad, de manifiesto en esta 
Secretaria, se encuentra la certificación de graváme
nes y cargas, donde pueden ser examinados, debiendo 
conformarse con ellos sin tener derecho a exigir otros, 
y que las eargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito de los ejecutantes continuarán 
subsistentes, entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinare a su extinción el precio del 
remate. (Salvo que se trate de crédito del último mes 
de salario, articulo 32.1 del Estatuto de los Trabajado
res). 

Undccima.-Que el precio del remate deberá cum~ 
plirse en el plazo de 3/8 días (según se trate de subasta 
de bienes muebles o inmuebles) siguientes a la apro
bación del mismo. 

y para que así conste y sirva de nútific~¡('lón a don 
Angel Pérez Moreno y esposa, dona Encamación 
Cavida Manín, con domicilio en' :l\'enitla Galzara
borda. numero 51, 4.°. 'de Renterin (Guipulwa), para 
su conocimiento, se inserta el presente edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado», para su publicación, 
Igualmente se le advierte que las siguientes comunicaw 
ciones se harán en estrados, ,c;alvo las Que dcban 
revestir forma de auto o sentenCia o se trate de 
emplaz.amiento. 

Bilbao 4 de mayo de 1992. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en p:¡rticular, 
una vel que hJya ~ido pllbhcado en el (\Bo]ctín 
OJicial del Estado))) y en cumphmien:o de lo estable
cido en leyes procesa!c~ expido la pí::~t·r:1C ~n Rllbao 
a 4 de mayo de I 992.-EI Secretario jw.bcial, Raquel 
Pz. de Lazárraga Villanueva.-6.562.E, 

-
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Doña Emelina Santana Páez, Magistrada-Juez del 
Ju/_gado de lo Social numero 5, de los de Vizcaya, 

Hago saber. Que en el proceso seguido ante eSte 
Juzg:ldo de [o Social número 5, registrado con el 
número 50/91, ejecución número 6/1991, a instancia 
de don Jesus Gaya Sanz, en nombre y representación 
de los trabajadores, contra la Empresa ~Preciconlrol, 
Sociedad Anónima», en reclamación de ~jccución, en 
providencia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de vclnte días, Jos 
siguientes bienes embargados como propiedad de la 
parle demandada. cuya relación y tasación es la 
SIguiente: 

Bienes qüe se subastan 

Parcela de terreno de 1.577 metros cuadrados. en la 
que se encuentra un pabellón de 923 metros cuadra
dos y un barracón de 404 metros cuadrados. Inscritos 
en el Registro de la Propiedad de Durango, al folio 48 
dd libro 19 de Ermua. finca número 891. como 
propiedad de la Empresa ~Precicontrol. Sociedad 
Anónima»). 

El pabellón consta de tres plantas, la planta baja 
tiene una superficie de 923 metros cuadrados, la 
plantn primera tiene una superficie de 584 metros 
cuadrados y la planta alta segunda tiene una superfi
cie de 590 metros cuadrados. 

El barracón tiene una superficie de 404 metros 
cU:ldrados. 

Mitad indivisa de una caset:) situada en el mismo 
lindero sur, que ocupa una superficie de 9 metros 
lineaks, en esta parte. "Todo ello valorado en la 
c:lntidad de 144.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta: Tendrá IUgilr en la Sala 
de .-\udicncia de este Juzgado, sito en plaza de 
Ecl15nil, quinta planta, de Bilbao: en primera sub:lsta, 
el dí:l 22 dl' julio de 1992; en segunda subasta, en su 

Martes 26 mayo 1992 

caso, el 9 de septiembre de 1992, y en tercera subasta, 
también, en su caso, el 7 de octubre de 1992, 
señalándose para todas ellas las diez horas de la 
mañana y se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que los bienes objeto de subasta se hallan 
libn's de cargas y la cantidad que se obtenga en la que 
se :lnuncia se destinará, en parte, a cubrir los salarios 
de los treinta últimos días, en 10 que se refiere al doble 
del salario minimo interprofesional de tal periodo a 
los trabajadores y, una vez deducida dichn cantidad, 
el sobrante producido se irá aplicando a.los acreedo
res hipotecarios, por el orden que resulte en el 
certificado de cargas hasta agotar el mismo. 

Scgunda.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y costas. 

Terccra.-Que los licitadores dehcrán depositar, pre
viamente, en el establecimiento ,del Banco Bilbao 
Vi7caya, cuenta número 4.7210006/91. el 20 por 100 
(podrá ser superior cantidad) del tipo de subasta, lo 
que acreditarán en el momento de la subasta (articu
lo 1.500.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarla.-Que en todas las subastas, desde· el pre· 
sente anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas, por escrito, en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado y depositando en la 
Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. número de 
cuenta 47210009/91, el 20 por lOO del tipo de subasta. 
acomp:H'Iando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego cerrado se conservará cerrado por el Secretario 
y será abierto en el acto del remate,. al publicarse las 
posturas (articulo 1.499.11 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Quinto.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran. sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de la 
lcy de Enjuiciamiento Civil). 

Scxta.-Que la subasta· se celebrará por el sislema de 
pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del tipo de subasta. 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 
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Séptima.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldran con rebaja dl'l 25 por 100 del tipo de 
tasación (artículo 1.504 de la ley de EnjuiciamIento 
Ci\·il). 

Octava.-Que en la tercera subasta. si fuera necesa
rio celebrarla, no se admitirán posturas que !1G 

excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hu hieran justiprcciado los bienes (articulo 161 de la 
lPL). 

Novena.-Que, en todo caso, queda a salvo el 
derecho de la parte aetora de pedir la adjudicación o 
ndministración de los bienes subastados. en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente 
legislación proccsal. 

Dcrima.-Que los remates podrán ser en calidad de 
ceder a terceTO, si la adquisición o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios. 

Undédma.-Que, tratándose de bienes inmuebles. 
juniO a los titulas dI: propiedad, de manifiesto en esta 
Secrctaria. se encuentra la certificación de graváme
nes y cargas. donde pueden ser examinados, debil'ndo 
conformnrse con dIos, sin tener dl'fl'cno a exigir 
otros, y que las cargas y gravámenes anteriores. si los 
hubiere. al crédito de los ejecutantes. continuar<Ín 
subsistentes, entendiéndose que el rcm3tante los 
ncep13 y'queda subrog.1do en las responsabilidades de 
los mismos. sin destinarse a su cxtinción el precio del 
remate, salvo que se trate de eredilO del último mes 
de salario (artículo 32 del En. 

Ouodecima.-Quc el precio del remate deberá cum
plirse en el pla10 de tres a ocho días (según s.:' lratc de 
suhasta dl' bienes muebles o inmuebles), siguientes a 
la aprob:lción del mismo. 

y para que sirva de notificación al público ('n 
general y a las panes de este proceso en particular, 
una \'e1 haya sido publicado en el ((Boletín Oficial» y 
en cumplimiento dl' lo cstabkcldo en las leyes proce
sales, expido el presente en Bilbao a 6 de mayo 
de 1992.-la Secretaria judicial.-6.560-E. 


